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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MIISTROS 

S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

Estadística.
Por Real órden de 5 del actual ha sido nombrado Inspector de Estadística de la provincia de Guadalajara el Coronel D. Félix Horodiski.

MINISTERIO DE MARINA 

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Málaga, correspondientes al año de \ 863,

POSICION GEOGRAFICA DE MALAGA.

Latitud.... 36° 43' 0" N.
Longitud ..  0h 7*» 8s O. al E. del Observatorio de San Fernando.♦

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MALAGA EL AÑO 1863.

ENERO. FEBRERO• MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos, j Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias Orlos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Oeasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MALAGA EL AÑO 4863.
ENERO.

Ría 8. Luna llena á las 3 y 15 minutos de la mañana en Cáncer, 
nía 42. Cuarto menguante á las 11 y 49 minutos de la noche en Libra.
Día 19. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Capricornio, 
nía 26. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

bja 3. Luna llena á las 10 y 7 minutos de la noche en Leo.
ja 11 . Cuarto menguante á las 10 y 29 minutos de la mañana en Escorpio.

J a Luna nueva á las 2 y 49 minutos de la madrugada en Acuario, 
nía 2o. Cuarto creciente á las 12 y 16 minutos del día en Géminis.

MARZO.

bja 6. Luna llena á las 2 y 28 minutos de la tarde en Virgo, 
nía 12. Cuarto menguante á las 6 y 38 minutos de la tarde en Sagitario, 
ly nueva á las 2 y 20 minutos de la tarde en Piscis.

ia 27. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.
•

Dia 4. Luna llen$ á las 3 y 51 minutos de la mañana en Libra.
n,a \ ‘ Cuarto menguante á la una y 5 minutos de la madrugada en Capricorni
tv3 le buna nueva á las 2 y 47 minutos de la uiadrugada en Aries.
nía 26. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

n-3 ja* buna llena á las 2 y 34 minutos de la tarde en Escorpio.
ia 10. Cuarto menguante á las 6 y 58 minutos de la mañana en Acuario. 

n*a II* Luna nueva á las 4 y 31 minutos de la tarde en Táuro. 
uia 25. Cuarto creciente á las 8 y 30 minutos de la noche en Virgo.

JUNIO.

Lia I* pUna Mena á las 11 y 12 minutos de la noche en Sagitario.
Lia ja Puar*° menguante á la una y 34 minutos de la tarde en Piscis.
Día <•>< L«na nueva á las 7 y 19 minutos de la mañana en Géminis.

Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Dia 7* Luna llena á las 6 y 28 minutos de la mañana en Capricornio, 
bia 1K* | ar °̂ menguante á las 10 y II minutos déla noche en Aries, 
bia 23 p na nueva á las 10 y 36 minutos de la noche en Cáncer, 
bia 3o i 31**0 creciente á las 9 y 15 minutos déla noche en Escorpio.

• Luna llena á la una y 15 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Bia 1 \ ? uarto men§pante á las 9 y 48 minutos de la mañana en Táuro.
bia W  p na nueva.a Ia una Y ^  minutos de la tarde en Leo.
bia W  Luarto creciente á las 6 y 2 minutos de la mañana en Escorpio.

• Luna llena á las 8 y 37 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.

bia \t* £uart° menguante á las 12 y 52 minutos de la noche en Géminis.
• Luna nueva á las 4 y 24 minutos de la mañana en Virgo.

Día 20. Cuarto creciente á la una y 15 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 27, Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la noche en Cáncer.
Día 12. Luna nueva á las 6 y 24 minutos de la tarde en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente a las 7 y 48 minutos de la noche en Capricornio.
Día 26. Luna llena á las 5 y 38 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 16 minutos de la tarde en Leo.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la mañana en Escorpio.
Día 18. Cuarto creciente á las 2 y 48 minutos de la madrugada en Acuario.
Día 25. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la mañana en Géminis.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 11 y 56 minutos de la mañana en Virgo,
Dia 10. Luna nueva a las 8 y 6 minutos de la noche en Sagitario.
Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 28 minutos de la mañana en Piscis 
Día 25. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á las 2 y 14 minutos de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 45 minutos de la noche.
E Otón© el 23 de Setiembre á las 12 y 59 minutos del dia.
El Invierno el 22 de Diciembre á las b y 49 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAY017.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astron¿ 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 439° 56r al O. d 
San Fernando, y latitud-t-32° 58'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiemp 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se haí 
en la longitud de 132 53 al E, de San Fernando, y latitud-4-69° 18\

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 48 minutos 0 segundos, tiempo medio astron¿ 
mico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9o 10' al 
de San Fernando, y latitud~H47° 14'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,863, tomando como unidad el
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en cási toda la parte occidental de Europa, en la parte setentribnal 
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del Norte/en 
el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

JUNIO 1.*
Eclipse total de Luna, visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 9 y 28 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 8 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 48 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en una gran parte de Asia, en 

Africa, en una gran parte de la América meridional, en la parte occidental de la Australia, en 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa, en parte del Asia , en 
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América setentrionpl, comprendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbode esta que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 72° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' al O. de San 
Fernando, y latitud—23° 0r.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 7  al
O. de San Fernando, y latitud—48° 0'.

El eclipse central á mediodía sucede á 20 horas un minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55° 48' al E. de Safa Fernando/ 
y latitud—80° 34'.

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 8 segundo*, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179* 14' alE. 
de San Fernando,-y latitud—65° 11'.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 57' al E. de San 
Fernando, y latitud—42° 31'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del Fuego, en 
la tierra de Van-Diemen, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacífico meridional y en el mar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 6 y 58 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 38 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 19 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible enlaparte occidental dé Europa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de América, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del meridional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América setentrional, incluyendo el Seno me
jicano y las grandes Ánti las, en una pequeña parte de la América meridional, en granarte  del 
Asia, en la mayor parte de la Australia, en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

Junta de la Deuda pública.
dores contilluacion se expresan, acree-
Personal I 3 í  P° r dí ltos Pr?cedentes de la Deuda del 

efecto Vn ? a ir Por sí ó Por persona autorizada 
febrero ¿  i 8 J T E  &“ e pre.vie" e, la Real órden de 23 de 
Ia Deuda de i , Tesorena de la Dirección general de 
loscréditne j .  -j- l .?s e.,n as no feriados, á recoger 
de las limf-a •d,cha Deuda (lue se han- emitido á virtud
nas; e n l?  con reT  praclicada? Por las respectivas oflei- 

concepto de que prévi&mente han de obtener

del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados.
quidaeio-

U 3  S .

PROVINCIA DE BADAJOZ.
96676 D. José Banda.

Número
de salida 4
de las li- Nombres de les interesados,
quidacio- 

nes.

96677 D. José García Zena.
96678 D. Juan Hermoso.
96679 D. Fernando Miranda.
96680 D. Diego Obando.
96681 D. Mauricio Soria.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidácio- 

nes.

96682 Doña María Suarez.
96683 D. Pedro Sánchez Arjona.
96684 D. Francisco Sierra.
96685 D. Juan Suero.
96686 D. Jerónimo Torrado.

N um ero 
de salida
de las  l i -  Nombres de lo s  interesados*
tra id a cie -

nes. * . ,■ ;

PROVINCIA DE CÁDIZ.
96687 D. Domingo Fernandez.
96688 D. José Gascón. .
96689 D. Tomás fleredia.
96690 D. Bernardo Forfacq.



Número 
* de salida
de las liqui- Nombres de los interesados,

daciones.

9669 i D. Damian Lazarin.
PROVINCIA DE GRANADA.

96692 D. José Arroyo.
96693 D. Salvador Berben.
96694 D. Juan Cachazo.
96695 D. Francisco de Paula Gómez.
96696 D. José Rodríguez y Torres.
96697 D. Francisco Rodríguez y Torres.
96698 D. Juan Sánchez López.

PROVINCIA DE HUELVA.

96699 D. Cándido Mensurado.
96700 D. José Pintado.
96701 D. Gregorio Quintero.

PROVINCIA DE JAEN.

96702 D. León Bustos.
96703 D. Ambrosio Bautista.
96704 D. Francisco Caballero,
96705 D. Antonio Castro.

Madrid 22 de Agosto de 4 862.=*=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.°=»El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dÉd 
personal, pueden acudir por sí ó por persona a u to r iz a d  
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de F eb rera  de 4856, á la Tesorería de  la Dirección generria! 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
g e r los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; 
en  el concepto de que préviam eüte han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE HUESCA.

96706 D. Francisco Jiménez.
DIÓCESIS DE LEON.

96707 D. Manuel María Cercueño.
96708 D. Tadeo de las Cuevas.
96709 D. Domingo Díaz de la Lama.
96710 D. Inocencio Escarda.
96714 D. Pablo Lorenzo.
96712 D. Matias Lombraña.
96713 D. Rafaél Moran.
96714 D. Manuel de Mier.

DIÓCESIS DE LUGO .

96715 D. Juan Fernandez Quiroga.
96716 D. Juan Antonio Fernandez.
96717 D. José Fernandez.
96718 D. Baltasar García.
96719 D. Cayetano González.
96726 D. Ramón González Rozott.
96724 D. Juan López.
96722 D. Juan López.
96723 D. José Benito López.
96724 D. Antonio Losada.
96725 D. Juan Pénelas.
96726 D. Manuel Piñeiro.
96727 D. Eleuterio María Quiroga.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

96728 D. Jorge Bellisca.
96729 D. José Narciso Pardo.

DIÓCESIS DE UR GÉL.

96730 D. Jáime Rimont.
DIÓCESIS B E  VICH.

96731 D. Ramón Fontanellas.
96732 D. Ramón Yila.
96733 D. Juan Yilacis.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

96734 D. Clemente Abenia.
96735 D. Tomás Borgas.
96736 D. Jerónimo Burguete.
96737 D. Pedro Badía.
96738 D. Ambrosio Buriílo.
96739 D. Higinio Malleu.
96740 D. Manuel Tello.

Madrid 23 de Agosto de 4 862.=E1 Secretario , Antonh 
Bruno Moreno.=V.® B.*=El Director general, Presidente 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deu 
da del personal, pueden acudir por sí ó por person; 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
órden de 23 de Febrero de 4856, á lá Tesorería de L 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los día 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que s 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas po 
laj- respcctfrray oficinas; e i r  el conéepto ^dé que ' previa 
m ente han de obtener del departam ento de liquidacioi 
la? factura que acredite su personalidad , para lo cus 
habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respec 
tivas liquidaciones.

Número 
de sali da
de laS Ti- \  . .
quidacio- Nombres de los intéresados.

nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.

96741 D. Segundo Perez.
96742 D. José Quesada y Quesada.
96743 D. A gustín Rubio.
96744 D. José Reig.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

96745 Doña Josefa Guió.
96746 Doña María del Cármen López de Leis.
96747 : D. Eustaquio Baltasar Magdalena.
96748 Doña Dolores Tajonera.

PROVINCIA DE LUGO.

f 96749 D. José Gómez Alvarez.
1 96750 Doña Vicenta López

96754 D. Francisco Peñeiro.
96752 Doña Teresa Rosalía Peñeda.

PROVINCIA DE MURCIA.

96753 Doña Rosa Almiñana.
96754 D. Antonio Balanza.
96755 D. José Espinosa.
96756 D. Teodero Montañés.
96757 D. Pantaleon Martínez.
96758 D. José Quiles.

PROVINCIA D E ORENSE.

96759 D, Domingo Campo.
96760 D. Manuel Carreiro.
96764 D. Mateo Fernandez.
96762 D. Pedro García.
96763 D. Andrés Loamas.
96764 D. Jacobo Rúa.
96765 D. Antonio Vázquez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

96766 D. Juan Bermuiez.
96767 D. Manuel Postigo.

PROVINCIA DE VALENCIA.

96768 D. Francisco Casau.
96769 D. Mariano Deocon.

PROVINCIA DE VALLAD0LID.

•96770 D. Atanasio Alvarez.
|  Madrid 22 de Agosto de 1862.=El Secretario, Antoni 

B luno  Moreno.=V.° B.e= E l  Director general, Presidenti 
j |S ie r r a .  _______

I Los interesados que á continuación se expresan, acrei 
d fres  al Estado por débitos procedentes de la Deuda d< 
pfrsona l, pueden acudir por sí ó por persona autorizad 
aIefecto, forma que previene la Real órden de 23 d 
F ib re ro  de 4856, á la Tesorería de la Dirección general d 
lífpeuda, de& ez i  tre sen  los dias no feriados, á recoger k 
cléditos de dicha Deuda que se han emitido é virtud  d 
l i s  liquidaciones practicadas por la Ordenación general c 
Higos dél Ministerio de Gracia y Justicia; en el concept 
efe que préviam ente han de obtener del departamento d 
lfetuldaeioiÂ Tactura que acredite su  persena$€feé , par 
lo cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de si 
respectivas liquidaciones.
Número f .

de salida
áeJasJUr*  Nombres, de íor interesado».
quidacio-

nes. "■

DIÓCESIS DE ASTORGA.

96771 D. Vicente Arias,_  • .
96772 D. Máuro Cabreros.

96773 D. Domingo Fernandez.
96774 D. Ramón Villanueva.
16775 D. Domingo Vizcaya.
96776 D. Domingo Vega.
96777 D.¿Bartolomé Vizcaya.

DIÓCESIS DE AVILA.

96778 D. José González Fuentes.
96779 D. Francisco Santos García.

DIÓCESIS DE BURGOS.

96780 D. Tomás Diez.
DIÓCESIS DE CÁDIZ.

96781 D. Antonio Ramírez.
96782 D. Francisco de Paula Sánchez Acedo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

96783 D. Leonardo González.
96784 D. Juan Ternero.

DIÓCESIS DE LEON.

96785 D. Manuel de la Lama.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

96786 D. José Rirart.
96787 D. Ramón Solé.
96788 D. Ramón Zeixido.
96789 D. Mariano Terés.
96790 limo. Sr. D. Pedro Cirilo Uriz.
96791 D. Tomás Vin.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
96792 D. Viclorio Aparicio.

96793 D. Julián Raquero.
96794 D. Antonio Burgoa.
96795 D. León Daza.
96796 D. Mauricio Diez.
96797 D. Manuel Diez.
96798 D. Miguel Diez Gallardo.
96799 D. José Jorge García.
96800 D. Juan del Olmo.
96801 D. José Rubio.
96802 D. Santiago Ulloa.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
96803 D. León de Mora Granada.
Madrid 22 de Agosto de 4862.=E l Secretario , A nto

nio Bruno Moreno.*=Y.® B.®=-Ei D irector general, Presi
den te , J. Sierra.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Julio último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

Núm ero FECHA Número
nftft dftlicn »AÍt̂ ui¡ñAr̂ p

SU IMPORTE

4e los  

expedien tes. d el acuerdo d e  la Junta.
de la  expedición  
d e l m andam iento..

de

e s to s .

NOM BRES D E LOS INT ER E SA D O S. P rocedencia  d e l c r éd ito .
- ao vu •uVip|4tvUJi)r̂

y techa desdé que han d á - g ^ r lo s  
in te r e s e s .  — R s.vn. Cénts.

837 3 Junio 4 8 6 2 . . . . . . 5 Julio 4862¿.... . . 4.354 La Diputación provincial de N avarra. No preferente con intereséis desde 
1.9 de Julio de 4 851.........................

. . . . . . . . .
762.395,89

838
4.048

180

Idem id ...................... Idem............................ 1.352 Idem de id .................. ............................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .
A lcabalas...........................
Accionesdel Banco de San 

Fernando.......................

Idem i d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . 148.679,39
6.548,86Idem id...................... 7 id. id .'.................. 1.353 Conde de Hum anes.................................. f.j^íP id # # ,

1 0 Julio id . . . . . . . 10 id. i d .................... 4.354 Los propios del Pueblo de Genalguacil.
Idem id ..............................................  . 3.549,90

4 80 
2.295 
1.329 
4.374

20 Agosto 1861........ Idem........................... 1.355 Idem del de P rav ia ................................... Idem .................. Idem id . . .  . , 4.398,80
248.397I.* Julio 1862............ 11 id. id .................... 1.356 El Ayuntamiento de Guecho............. Fortificaciones................... Idem i;!...................................................

9 id. id .................... Idem............... ........... 4.357 I). Francisco Salavert.............................. Asiento de p rov isiones.. Idem i d . . . .  . . . . . 215.452,12
11 id id ..................* 12 id .id  . . . . . . . . . . « 358 Las religiosas déla  Encarnación deSe- 

govia........................................................ Devolución de in g reso s.. 
S u m i n i s t r o s  ................

Idem id . , . . . . 5.619,95
1.479
4.474

456

1.° id. i d ................... 23 id .id ..................... 1.359 D. Manuel Ledesma.................................. Idem id. desde 4.® de Enero de 4 $52 
Idem id desde 4 .\d e  Julio de 4851. 
Idem id ....................................................

2.772
22 id. id.................... 26 id. id . ........... .. 4.360 El pueblo de Santa Gadea..................... Medio diezmo . .  . . . . 5.208,86
17 Enero i d . ............ 28 id. id .................... 4.364 Idem de Quintana Redonda................... Idem..................................... 6.758,98

178 10 id. id..................... Idem ........................... 1.362 Idem de Aylloncillo................................ Idem ................................... Idem id .................................................. 646,48
560 26 Marzo id ............. Idem ........................... 1.363 Idem de Camparañon............................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem i d . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.898,39
563 Idem id ...................... Idem........................... 1.364 Idem de C iruela....................................... Idem................................ .... Idem id ............. ......................... .. 2.080,03
569 t.# Abril id.-. * _____ Idem ........................... 4.365 Idem de Olmillos de San E stéb an .. . . Idem ........................ Idem id .............  . . .  . . .  . . 6.205,83
571 26 Marzo id .............. Idem ........................... 4.366 Idem de Tapíela....................................... Idem.................................... Idem id ..  . . .  » • • « . . . . . . . . .  . . 2.058,39

2.711 3 Enero id . . . . . . . . Idem......... ............. 1.367 Idem de Homparedes..............................
Los propios del pueblo de Genalguacil.

Idem.................................... Idem id . . .  * ............... ............... 7.472,62
480 1.® de Julio id .......... Acciones del Banco de San 

Fernando....................... Idem id .................................................. 2.090,10
776 ídem id ...................... D. Luis Abad............................................. Réditos de censos........... Idem id . . . .  . . 3.780

4.291 Idem id ...................... El pueblo de Guinicio............................ Medio diezmo................. .. Idem id .................................................. 1.434,27
4.292 Idem id . . . . > ............ Idem de Robredo de Sobresierra......... Id e m ......... .. Idem i d . ................................................ 794.89
1.2^3 Idem id ...................... Idem de N idaguila.................................. Idem.................................... Idem id .................. ........................... 1.973.42
4.294 Idem id ...................... Idem de Bezao........ ................................. Idem........ ......................... .. Idem id................................................... 4.824,09
4.475 Idem id ...................... D. Domingo Marracó............................... Débitos de conventos... .  

Réditos de censos............
ídem id .............  . . . . . . . . . 2.529,4 8

1.477 Idem id ...................... D. Manuel Saravia............. ..................... Idem id .................  ............ 54.000
4.314 4 de id. id ................ Junta de Beneficencia de Zaragoza.. .  

D. Juan Marcelino Tena.........................
Estancias de hospitalidad. 
Caballos requisados.

Idem id ................................................. 4.500
4.315 Idem id ...................... Idem id . . . . . 2.200
4.315 Idem i<fc.................... D. Juan Antonio Sillero........ . . ............ Idem ........................... Idem id .............  . . ........... 2.150
1.504 Idem id ....................... D. Diego del Camino................................ Réditos de censos ... . . . . Idem id 27.330
4.516 11 de id. i d .............. El Hospital de Gervera............................ Sum inistros y  h a b e re s .. 

Idem ...................................
Idem id ................................................. 4.775

4.516
1.563
4.564

Idem id....................... D. Antonio Boladeras............................ .. Idem id ................................................. 6.777 
4 3.848,77 
35.500

Idem id .......................
Idem id.......................

D. José Fernandez de los Ríos.............
Beneficiados de Comillas........................

Réditos de cen so s...........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Idem id.................................................
Idem id . .........

4.547 22 de id. id ............... El pueblo de Fuencaliente...................... Medio diezm o.................... Idem id ............... ............. .. 716,89
736 26 de id. id ............... Doña Dolores Llopis................................. Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............. Idem id.................................................. 185.607
1.317 Idem id ..................... El pueblo de Berzosa de B ureba ... . . . Medio diezmo.................... Idem id.................  ................... 3.237,4 5
4.546 Idem id ..................... Idem de Puras de Villafranca............... Idem.............................. ...... Idem id. . ........... 1.604,89
1.656 Idem id ............... Idem de Salillas de Jalón....................... Suministros. ......... Idem id . , . . .  . . 1.780,92

T o t a l . .......................................  • 4.784.997,06

NOTAS, i.* El im porte de los mandamientos de pago núm eros 4.35), 1.352, 4.353, 4.355, 4.36), ).36í, 4.363, 4.364, 4.365, 4.366 y  4.367, han figurado ya c e  
meses de los respectivos acuerdos entre los pendientes de expedición; advirtiéndose que el señalado con el núm . 4.355 á  favor de los pro] 

P ravia, es solo por una parte deM otal que le estaba reconocido , y el del núm. 4.359 á  favor de D. Manuel Ledesma se reconoció á  D . Sat 
quien el primero es cesionario.

2 /  Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á  no haberse presentade 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 25 de Agosto de )8 6 1 = E i Jefe del Departam ento, Angel F. de H ered ia .= V .‘ B.“— El Director general, S ierra= .E s copia.=Heredi».

i los estados de los 
píos del pueblo de 
urnino Alcocer, de

> los interesados á

ilMiWGlOS OFICIALES
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Sección de Fomento. — Negociado 3.®— Comercio.

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 4 848, se publican los siguientes b a 
lances délas sociedades que abajo se expresan, correspondientes al año de 1861 ,  después de haber sido comprobados 
por este G obierno de provincia con los libros de la Compañía.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.
Balance el 31 de Diciembre de 4 861.

ACTIVO.

t í tu lo  i .—Administración.

Cap. 4.® Gastos anteriores á la constitu
ción de la Sociedad.................  3.407.383.61

2.® A dm inistración ............................ 4 86 688,03
3.® Personal cen tra l...........................  4 9.761,06
4.® Gastos gen e ra le s ...... ...................  97.486,60

3.74 4.319,30
t i tu lo  h .— Servicio financiero.

Cap. 5.® Servicio de las acciones.............  5.783,75
Idem de las obligaciones............  »
Idem de fondos de la Compañía,

banqueros &c............................ 4 47,257,58
----------------------- 453.041,33

t í tu lo  iii.— Personal y gastos diversos.

Cap. 7.® Dirección general................ .. 204.634,44

Linea principal.

Art. 45. Gastos de estudios........................  364.493,97

Linea de Belmez.

Gastos de estudios.......................... 437.161,35

Linea de Cáceres á Mérida.

Gastos de es tu d io s ........................  70.269,33
776,555,76

t í tu lo  iv .— Gastos de construcción.
Cap. 8.® Explanaciones................................  29.413 490,40

9.® Obras de fábrica........................... 7.574.560
4 4 y  42. Material fijo de la vía &c.

Cuenta Parent, Schaken y com
pañía, sum inistradores de m a
terial............................................. 21.216.000

.. _____ 57.904.050,10
Sociedad general de Crédito industrial y comercial de París. 5.700.000
Parent, Schaken y compañía , banqueros de P arís...............  5.05E l01,02
Caja general de Depósitos de M a d r id . . . . ..............................  4.685.560
C arte ra /cupones de obligaciones de fe rro -ca rrile s .............  39.120
Caja de la Com pañía....................................................................... 610.466,84

75.631.214,32

Madrid 31 de Diciembre de 4861.e=Certifico: conforme con los libros de 1; 
g en e ra l, Gielis.=V.® B.e= E l  Director gen e ra l, Ducrós.

Situación financiera en 31 de Diciembre de

PASIVO.

Capital social..................  68.400.000

Subvención del G obier

no , 97.000.000 rs. vn.

Partida recibida........... 7.198.556,80

Intereses y productos di

versos. ........................... 32.657,52

75.631.214,32

RESUMEN.

A ctivo..................... 75.631.214,32

Pasivo...................... 75.631.214,32

Diferencia , rs. vn. »

a contabilidad, el Jefe de la Contabilidad 

4861.

PARIS. MADRID.

Ingresos.
Francos. Reales. Francos. Reales.

Capital. Importe.

í A la sociedad del 
I Crédito Indus- 
1 trial de París. 
JA la Caja y á la 

E n tre -I  Caja general de 
gas h e -\  Depósitos de
ch a s. . .  1 Madrid........., .

|A  ios Sres. Pa~ 
f re n t, Schaken 
! y  compañía 

b a n q u e ro s . . .  A

Su ib vene io n .......................
Intereses de depósito de 

fondos ...... .........................

A deducir él impor te de 
los gastos ..............................................

1.500.000

»

7.000.000

s>

»

5.700.000

»

26.600.000

»

»

»

9.500.000

»

4.894.357,05

8.594,08

»

36.400.000

»

" 7.198.556,80 

32,657,52

Capital........................

Intereses provinien
do del depósito .. .

Subvención..............

Total— .

68.400.000

32.657,52

7.498.556,80

8.500.000 

5669.614,39

32.300.000

24.544.523,27

4 4.402.951,13 

40.789.590,32

43.331.214,32

41.000.443,22

2.830.388,61 10.755.476,73 613.360,81 2.330.771,10 75.631.214,32

■ -

Formado por el Jefe de la contabilidad general, Gielis.=»Y.° B.®=El Director gen e ra l, Ducrós,

Balance de la sociedad Fabril y Comercial de Gremios en 31 
de Diciembre de 4861.

ACTIVO. ,

Muebles en las oficinas de la D irección.. 4.140
Fábrica en Ezcaray por su v a lo r . . . . . . .  725.749
Casa en Ezcaray llamada de la E sto rb a .. 4 6.208
Fábrica en T alavera....................................... 4.753.930,18
Ayuntamiento de E zca ray . ........................ 464.7H ,65
Deudores diversos por a tra so s .   .............  4 22 690,50
Varias cuentas deudoras..............................  4 4.241,86
D. José María Zacares, de Valencia  10.800
Director de la fábrica de Ezcaray............... 99,85
Fincas en Yecla,provincia de M urcia .. . .  4 60.000
Dirección de la sociedad, su cuenta de gé

neros : por los existentes, procedentes -:
de las Fábricas de Ezcaray y Talavera. 27.436,49 

Herederos de D. Juaii José Salazar, rea
les 1.495.000, que unidos á 305.000 ce
didos á los Sres. Parody y Villaverde, 
según aparece en el pasivo, forman los
reales 4.500.000 de su adeudo...............  4.500.000

Ayuntamiento del Escorial..........................  300.000
Manantial de G rédito.....................................  6.000
Almacenes de la Fábrica de Talavera , va

lor de géneros y otros efectos existen
tes...................................................................  88.240,54

Accionistas de la sociedad............................  4.000.000

Suma total del activo, rs. v n . . .  8.891.248,07

PASIVO.

D. Mauricio José de los Mártires.................  4*684
E m pleados......................................................  35.986,95
Efectos á pagar................................................ 205.462,31
Parody, López y V illaverde........................  305.000
D. Ignacio María Higueros............................  3.100
Director de la sociedad por saldo de su

cuenta de metálico....................................  44.799,99
Administrador de T a lav e ra .., ....................  496,76
D. Pedro A nsorena........................................  2.100
Marqués de Cusano........................................  6.019,60

Importa el pasivo..........................  604.346,61
Capital actual de la sociedad   8.286.901,46

Suma igual á  la del a c tiv o .. . . .  8.891.248,07

Madrid 4 4 de Febrero de 4862 , salvo erro r ú  om i
sión. El Presidente in terino , M. el Marqués de C usa- 
no .= E l Director G eren te , José Enriquez.=*El Tenedor de 
libros y Secretario in te r in o , Bernardo García.

Balance de la sociedad Fabril y Comercial de Gremios en 
27 de Febrero de 4 862.

ACTIVO.
Caja : metálico existente............................... 40.000
Muebles en las oficinas de la D irección... 4.140
Fábrica en Ezcaray, por su valor  725.749
Casa en Ezcaray , llamada de la Estorba.. 16.208
Fábrica en Talavera.....................................  4.753.930,18
Ayuntamiento de E zcaray  .........  164.711,65
Deudores diversos por atrasos   422.690,50
Varias cuentas deudoras............................... 44.241,86
Herederos de D. José María Zacarez, de

Valencia........................................................  40.800
Director de la Fábrica de Ezcaray  99,85
Fincas en Yecla , provincia de M urcia ... 460.000
Dirección de la sociedad,su cuenta de gé

neros: por ios existentes proceden tes de ■!.
las fábricas de Ezcaray y Talavera  27.436.49

Manantial de crédito .....................................  . 6.000
Almacenes de la Fábrica de Talavera, va

lor de efectos y géneros ex is ten tes.. . .  88.240,54

3.401 248,07
Accionistas de la Sociedad   * 4.000.000

Suma total del ac tivo , rs. v n . . .  7.401.248,07

PASIVO.

D. Mauricio José de los M ártires .  581
Em pleados.. . . . . . . . . . .   ..........   42.400,66
Efectos á pagar....................................   273.962,31
Muro, Parody y Y illa v.erde, con hipoteca

sobre la Fábrica de Ezcaray   443.000
D. Ignacio María Higueras   3.350
Director de la sociedad, por saldo de su 

cuenta de metálico.............................   578

Administrador de T alavera..........................  4 96,76
D. Pedro A nsorena......................................... 2.4 00
Marqués de Cusano.......................................  6.019,60

Importa el pasivo, rs. v n   442.4 88,33
Capital actual de la sociedad......................  6.659.059,74

Suma igual á la del activo, rs. v n . 7.401.248,07

Madrid 28 de Febrero de 1862, salvo error ú omi
sión. El Presidente in terino , M. el Marqués de Cusa- 
n o .=  El Director Gerente , José Enriquez.—El Vocal de la 
Jun ta , Félix María Coronado. =  El Tenedor de libros y ‘ 
Secretario interino , Bernardo García.

Estado demostrativo de los ingresos y pagos habidos duran
te el año de 1861 por los conceptos que se expresarán.

INGRESOS.

Metálico existente del año an te r io r  4.999,77
Por cancelación de una responsabilidad, 

según escritura de transacción celebra
da con D. Buenaventura N ieto, como 
apoderado de D. Juan María, D. Lúeas
y D. Agustín López, de Z ubirla.............  3.000

Producto de 280 libras hilo vendida á 6 
y medio reales, procedente de la Fábrica
de Talavera.................................................. 4.604

Líquido de ocho pagarés descontados y
una letra sobre Talavera........................ 91.040

Saldo de las cantidades anticipadas por el 
el Sr. Director de la sociedad.................. 42.870,59

Fábrica en Talavera.
Géneros y efectos vendidos.. 11281,49
Producto de fincas.................... 2.032

---------------  13 343,49

Total rs. v n ........................  453.827,85

PAGOS.

Personal.
Sueldos del Sr. Delegado del G obierno... 21.250

Oficinas de la Dirección.
Sueldos de empleados  22.833,49
Asignación de la Junta de go

bierno....................................... 4.846,48
_________________________  27.679,37

Material.
Gastos de escritorio y portería. 922,90
Alquiler de la casa «Dirección. 4.018

_________________________  4.940,90
Por siete letras del Administrador de Ta-

lavera.....................................................................  6.900
Por tres pagarés recogidos, y dado á  cuen

ta de otros dos...........................................  36.004
Quebranto de giros en 1857 y 58 y otros 

gastos que se omitieron comprender en
el estado del último de dicho añ o   5.989

Derechos de dos poderes y una escritura. 262,08
Gratificación para la averiguación de cré

ditos antiguos á favor de la sociedad... 2.560
Premio de la renovación de varios paga

rés, según n o ta ...........................................  20.760
A D. Julián del Castillo á  cuenta de su

crédito de sueldos.....................................  200
Quebrantos de giros hechos sobre Tala- 

vera y Ezcaray y de Talavera sobre Ma
drid en el presente año, según n o ta . . . .  41.324,62

Al Manantial de crédito de la sociedad la
Beneficiosa, en cuenta co rrien te   2.000

Alquiler de un local en Capellanes  30
Derechos de una certificación del Manan

tial de crédito.............................................  40
Fábrica en Talavera.

Jornales y hechuras á los ope
rarios................ .......................  395,86

Contribuciones........................... 2.842,64
Réditos de censos  .........  4.180,78
Gastos extraordinarios  663,60
A los dependientes, á cuenta de 

sus asignaciones....................  8.835
  _ i ü n’88

Suma igual á  la de los ingresos. 453.827,85

Madrid 4 1 de Febrero de 4862 , salvo erro r ú omi
sión. El Presidente in terino , M. el Marqués de Gusa
no .— El Director G erente, José Enriquez. =* El Tenedor 
de libros y Secretario in te rino , Bernardo García.

Madrid 31 de Agosto de 1862.=D uque de Sesto.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

los individuos que abajo se expresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les conciernen de las provin
cias que también se expresan, les invito para que s» 
personen en esta Administración , sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9, cuarto segundo, todos los dias no feria
dos, de nueve á cuatro de la tarde, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio.

D. Bonifacio M adrid, provincia de Badajoz.
D. Francisco Cabezudo, id.
D. Pedro Sola , id.
D. José Ortiz López, id.
D. Manuel María Moreno, id.
D. Antonio González, id.
D. José Lozano Gil, id. de Cáceres.
D. José Hurtado, id. de Toledo.
Madrid 6 de Setiembre de 1862.=Tom ás Mojados.

4776—2

Alcaldía constitucional de Perales.
No habiendo tenido aspirantes la plaza de Médico-ci

rujano de este pueblo, sin embargo del tiempo trascurrido 
desde su anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
el Ayuntamiento que presido, en sesión de 24 del actual 
ha acordado anunciarla nuevam ente por otros 30 dias, á 
contar desde la fecha de su inserción en el expresado 
Boletín , dentro de los cuales podrán los aspirantes pre
sentar sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía.

Su dotación consiste en 1.000 rs. pagados por trimes
tres del presupuesto municipal y las igualas convencio
nales con los vecinos no pobres, que podrán ascender á 
200 , siendo de su cargo la asistencia gratuita á los po
bres que se designen, inoculación de la v acuna , los re
conocimientos que sean necesarios en las quintas y de
más actos judiciales en que haya necesidad de que ejerza 
su piofesion , quedando á las resultas de los juicios.

Perales 30 de Agosto de 1862. =  El Alcalde, Gabriel 
García Santibañez. 4784

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de la Coruña.
Subasta de las obras de reparación que han de ejecutarse 

en el edificio Fábrica de cigarros de la Palloza , extra
muros de esta ciudad , el día 4 2 de Octubre del presen te  
año.

Dispuesto por Real órden de 29 de Julio de este año, 
comunicada por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Eslado con fecha 28 de Agosto siguiente , se 
lleven á efecto las obras de reparación que necesitan eje
cutarse en el edificio Fábrica de cigarros de la Palloza, 
extram uros de esta ciudad , de propiedad del Estado, se 
señala para que tenga efecto el acto d? la subasta de 
aquella el dia 42 de Octubre de este año , de doce á una 
de la ta rd e , en la sala despacho del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el punto desig
nado para hacer sus proposiciones, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que se estampan á continuación.

Coruña 3 de Setiembre de 1862.=Francisco de Sales 
Ordoñez. 4783

Presupuesto de las obras de reparación de la Fábrica na
cional de tabacos de la Coruña.

Habiendo reconocido el Arquitecto de la provincia ej 
edificio de la Fábrica nacional de tabacos, sita en la Fa- 
lloza, extram uros de esta ciudad, ha observado que ® 
halla inútil el tejado de la sala vieja en una extensión ue 
288 metros cuad rados, y  que todo el resto del mismo V • 
jado que cubre los.edificios nuevos y las antiguas 
necesita un relejo general, asegurando al mismo tiewiE 
las líneas, cumbres y aleros, cuya teja se ha relB?v*eI1 
con los temporales y con el movimiento que produ ^  
los cañonazos de la batería de salvas de la plaza, flue " 
halla bastante próxima. Con las notas tomadas en el re 
cimiento que hizo el que suscribe por invitación del se 
Jefe del establecimiento, formó el cálculo de las can



¿les necesarias  p a ra  su r e p a r a c ió n , según  á co n tinuac ión  
ge expresa:
por 288 m etros  cu adrad os  de te jado n uevo  para 

s us t i tu i r  el q u e  se halia inú ti l  en la sala v ie 
ja , con a rm a d u ra  de pino de Holanda , n p i a  
de la m isma m adera  , cua r tones  de cas tañ o  y 
]a com peten te  teja, á razó n  de 50 te jas por 
coda m etro  c u a d r a d o , incluso trabajo  y  cla
vazón , á 48 rs. m e t ro ................................ ..............  42.672

Por 8.900 te jas  p ara  re co rre r  todo el tejado en 
las limas, a le ros ,  cu m b res  y b u h a r d i l l a s ,  en  
u n a extensiou de 341 metros  cu a d ra d o s ,  a s e n 
tando y aboqu il lando  la teja con argam asa co
mún , á 120 rs. el m i l l a r . . . ..................................  1.068

p 0r 125 fanegas de cal de A stu r ias  p ara  confec
cionar la a rgam asa  , á 5 rs .  u n a ........................  625

Pnr 100 carros  de arena p ara  el m ismo objeto, ,
¿ 3 rs. u n o ................................ ...................................  300

por el trabajo de albañiles  y peones y servic io  
de cuezos,  e sca la s ,  p a rc h u e la s  & c . , á razón  
de 4 rs . m etro  en  la ex tens ión  expresada  en
la part ida  s e g u n d a .......................................................  1.364

por el trabajo de a lbañiles  y peones para  re co r
re r  el resto c'lel te jado ,  colocando en  su  lu g a r  
]a teja q ue  se ha rem ovido  p o r  las causas que 
q uedan  expresadas, en  u n a  extensión de 1.640
m etros  c u a d ra d o s ,  á real u n o ...............................  1.640

por una  viga de castaño  q u e  se ha roto en  el 
tejado d é l a  fu en te ,  incluso el trabajo  de  su
co locación.......................................................................... 160

p o r  25 crismales que se lian ro to  en  las vidrieras  
do! edif ic io, incluso el trabajo  de su  coloca
c i ó n , á ¡2 rs. u n o .............................................................  50

Pur 21 meteos cuadrados  de em baldosado  de 
can ter ía  de 16 cen t ím e tro s  de espesor para  el 
pasillo q u e  conduce  á los co m u n e s  en  la p la n 
ta b a ja ,  ó 36 rs. u n o .................................................. 756

T o ta l .................................................  18.635
Asciende el a n te r io r  p re s u p u es to  á  la ca n t id ad

de 18.635 rs .
Coruña  16 de N ov iem bre  de 1861.—El A rq u i tec to  de 

la provinc ia ,  F au s t in o  Domínguez.
CONSTRUCCIONES CIVILES.

P R O V IN C IA  DE LA CO RUÑA.
Condiciones fa cu lta tiva s  para la ejecución de las obras de 

Ja Fábrica nacional de tabacos de la Coruña.
1.° Las obras  se c o n c lu i r á n  en  el té rm in o  de 40 dias, 

contados desde la fecha en q u e  se haga s ab e r  al co n tra 
tista la aprobación  del rem ate .

2.a Las m ad eras  para  las a r m a d u r a s  de l  n uevo  te ja
do serán de la clase q u e  expresa el p r e s u p u e s to ,  y los 
pares t e n d rá n  u n  espesor de 30 y  25 cen tím etros  e n  las 
dos d imensiones de su sección trasversal.

3.a Los cu a r to ne s  serán  tu e r te s ,  l ib res  de faltas que 
los debil i ten y su  grueso  no b a ja rá  de 75 mil ímetros.

4.a La tabla de la ripia ha de ser  p rec isam e n te  seca,
de 32 mil ímetros  de espesor ,  y se a s en ta rá  m ac h iem -
brándola.

5.a La teja será b ien  cocida , y  se asen ta rá  macizando  
una cuar ta  parte del te jado ,  aboqu il lando  el re¿to con 
argamasa com ún.

6.a La argam asa  para  el as iento  de la teja se  co m p o n 
drá de dos volúmenes de a ren a  por uno de cal.

7.a La teja q u e  se halla rem ovida  en  cási toda la ex -
tensión del tejado de la F áb rica  se colocará e n  su  l u 
gar de modo que  desaparezcan  las goteras.

8.a La viga que  se ha  de colocar en  el tejado de la 
fuente será de  castaño  y s u  espesor no  b a ja rá  de 22 
centímetros.

9.a El embaldosado de can ter ía  p ara  el pasil lo que  
conduce á los comu es  se asen ta rá  por h i l a d a s ,  c u y o  
ancho no bajará de 66 centímeti os, y se labrará  con e sm e
ro para que  sus jun tas  se u n a n  perfec tamente.

10. Las o b ras  serán  inspeccionadas p o r  el Arqui tec to  
de la p rov inc ia  , s e rá n  reconocidas  p o r  el m ism o á su  
conclus ión ,  y  si del certificado que  expida resu ltasen  
b ien  hechas  "y cumplidas las condiciones, se rec ib i rán ,  
quedando  el con tra t is ta  resp o nsab le  de la conservac ión  
p o r  el té rm ino  de seis meses: t r ascu rr ido  este t é rm in o  se 
le  a lza rán  las fianzas y  q u e d a rá n  recibidas defin i t iva
m ente ,

Coruña 30 de E nero  de 1 8 6 2 .= E l  Arquitecto  d é la  p ro 
v in c ia ,  Faust ino  Domínguez.
Pliego de condiciones económicas que fo rm a  esta A d m in is 

tración de Propiedades y  Derechos del E stad o , con arre
glo á lo d ispuesto por la Dirección general del r a m o , en 
orden de 20 de este mes , baio las cuales han de subas
tarse las obras de reparación que necesitan ejecutarse en 
el edificio Fábrica de cigarros de la P a llo za , e x tr a m u 
ros de esra c iu d a d , de propiedad del Estado.
1.a El rem ate  se ce lebra rá  en la sala despacho del se 

ñor G obernador civil de esta provipci»  á los 30 dias, co n 
tados desde la publicac ión del a n u n c io  en  la Gaceta del 
Gobierno, Boletín oficial de esta p ro v inc ia  y por carteles, 
bajo la presidencia de dicho Sr. G ob ernad or  y con asis
tencia de los Sres. P ro m o to r  fiscal de Hacienda , A dm i
n is t rador  de P ropiedades  y Derechos del Estado y la del 
Escribano de R e n ta s ,  de doce á u n a  de la ta rde  del dia 
12 de Octubre de este  año.

2.a No se a d m i t i rá n  pos tu ras  q u e  excedan  de la c a n 
tidad de 18 635 rs . ,  im porte  del presupuesto .

3.* Llegado el dia , en  la p r im e ra  media hora ,  de la 
señalada para la subas ta  p resen ta rá n  los l icitadores sus 
proposiciones con e n te ra  su jeción  ai modelo  q u e  al pié 
se expresa , y por medio  de pliegos ce rrad os  cuya c u 
bierta ru b r ic a rá  el por tador , en tregándolo  al Sr. P re s i 
dente, qu ien  d isp o nd rá  se v a y a n  n u m e ra n d o .

4.a A los referidos pliegos ce rrad os  se ha de acom pa
ñar el docum ento  q u e  acredite la en trega  en  la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte  de la cantidad p re -

' supuestada , que  s e rv irá  de garant ía  m ié n t ra s  se te rm in a  
y reconoce la ob ra  p o r  perito  co m p eten te ,  ó sea el A r
quitecto de la p ro v inc ia ;  u n a  vez en tregados  los pliegos 
no podrán re t irarse  bajo n in g ú n  pretesto  ni motivo.

5.a Pasada la inedia hora m arcada  p ara  la en trega del 
pliego, se procederá á su a p e r tu ra  y lectura por el m i s 
ino orden de su  n u m e r a c ió n , tomándose nota  del co n te 
nido por E scribano  ac tuar io  de la subasta  q u e  p ub licará  
para satisfacción de los concurren tes .

6.° El re m a te  se cc-nsiderará adjudicado á favor del 
que hubiese presen tado  la proposición m ás  ventajosa p a 
ra la Hacienda , pero  no te n d rá  efecto ni va lo r  a lgu n o  
basta q u e  recaiga la ap ro b ac ió n  superior .

7 .a Si hub iese  dos ó más p roposiciones iguales, se p r o 
cederá á lici tación verbal  por espacio de 10 m inu tos  e n 
tre los au to res  de las proposiciones  q u e  hubiesen  causado 
el empate nada m á s , adjudicándose en  el acto al que 
ofreciere m ayores  v en ta ja s ,  s in  perjuicio  de la competen- 
te aprobación s u p e r i o r ; y caso de que no ofreciese resu l
tado la licitación o ra l ,  se adjudicará el r e m a te  ai au tor 
del p r im er  pliego presentado.

8.a La persona á cuyo  favor q u e d a se n  re m a tad as  las 
obras, es ta rá  obligada á d a r  p r inc ip io  á el las tan  pronto 
como se le co m u niqu e  la ap robac ión  super io r  , y  á te r 
m inar las  con  en te ra  sujeción al pliego de condiciones 
facultativas en el té rm in o  de 40 d ia s ,  á cuyo  fin se olor 
gará la co rrespo n d ien te  e s c r i tu ra  pública  , y en  el case 
de no cu m p li r  el re m a tan te  con las condiciones a n u n c ia 
das para  la subas ta  ó impidiese su  o to rg am ien to ,  se ten
drá por resc indido  el con tra to  á perjuicio  del rem atan te ,  
quedando adem ás  suje to  á las p resc r ip c io n es  del ar t. 5.° 
del Real decreto de 27 de F ebre ro  de 1852 y el 9.° del 
naismo en cu an to  á la acción que con tra  él ha de e jercer 
la A dm inist rac ión,  cu y as  prescr ipciones son :

Primera . Que se ce lebre  n u e v o  rem ate  bajo iguales 
condiciones , pagando el r e m a tan te  la d iferencia del p r i -  
wero al segundo.

Segunda. Que satisfaga tam bién  aquel  los perjuicios 
que hub ie ra  recibido el Estado por la dem ora  dei s e rv i 
cio. Para c u b r i r  esta responsab il idad  se le re tendrá  siem* 
precia garantía  de la subas ta  y a u n  se p o d rá  secues trar le  
Dieces hasta  c u b r i r  las responsab il idades  p r o b a b l e s , si 
aquella no alcanzase.  No presen tándose  proposición a d -  
m¡s¡j?ue para el n uevo  re m a te ,  se h a rá  el servic io  p o r  
cuenta de la Administración, á perju icio  del p r im e r  r e m a l l a n t e .

9.a Constru idas  q u e  sean  las o b ras  se d isp o nd rá  el 
Portuno reconocimiento  p or  el Arquitecto  de la p ro v in -  
la» quien expedirá la co rrespo n d ien te  certif icación, por la 

se acredite h ab e r  sido e jecutadas  con sujeción  al pre-  
j  ?ues,0, pliego de condic iones  facu lta tivas  y p r inc ip ios  arto,
r r r iH  reconocimiento  resu ltase la falta de cu m p l i -  
c J 5 n<t0. de a lgunas  de los condiciones  es t ipuladas, se obli-  
p ra al contra tis ta  á que co n s t ru y a  de nuevo  y en  un

eve plazo las q u e  no  fuesen adm is ib les ,  y si no lo v e -  
1  icase en el té rm ino  señalado ,  se p rocede rá  á  ejecu ta r-  

P°r  A dministrac ión  á costa del mismo, 
auip caso. de (f uc fa l̂ase re m a tan te  á cuales-
p la  â? COIidic íones es t ip u la d a s ,  q ueda rá  suje to  á la 
v P o t a b i l i d a d  q u e  marca el Real decreto  de 27 de F e -  
la r n i  ^especialm ente en sus  ar t ícu los  9.°, 10 y 11,
tos ' Se e x ’§*r á por la via de aprem io  y  p ro ced ím ien -  
ContaK?.,Ii ,s lra tivos  de que  trata  ei a r t * H  de la lev de la mi d » con en te ra  sllJeeion á las d isposiciones de 
Drivi)Srna' ^  r e n u n c ‘a absoluta  de todos los fueros y privilegios part iculares .  J
Obra® ca^ tidad p ° r  fi,ie q ueden  rem atad as  dichas 
minn\;SeiS?t,tefará al co n tra t is ta  tan  p ron to  como las ter- Y el Arquitecto  de la p ro v inc ia  las h ay a  reconocido

y  dado por b ien  ejecu tadas ,  para  lo cua l  espedirá  la ce r
tificación de q u e  habla  la condición 9.a, y para  cuyo  a b o 
no c u id a rán  las oficinas de hacer  con o p o r tu n id ad  el pe
dido de fondos necesario  á c u b r i r  este servicio.

12. Será de cuenta  del rem atan te ,  según el p r e s u p u e s 
to ,  el pago délos  h onorar ios  q u e  se d ev enguen  para  la fo r
mación del mismo y los del reconocimiento de las obras ,  
así como tam bién  los gastos del p a p e l , d e rech o s  de s u 
bas ta  y los q u e  ocasione el o to rgam ien to  de la esc r i tu ra .

Coruña  1.° de F e b re ro  de 1 86 2 .= F ran c isc o  de Sales 
Ordoñez . Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e    se obliga á e jecu tar  de
su cu en ta  las obras  que  h a n  de h acerse  e n  el edificio F á 
br ica  de cigarros  de la P a l lo za ,  ex tram u ro s  de esta c iu-  
d a d ,  en u nc iadas  en  la Gaceta del d í a  , en  la can ti
dad  ( p o r  le tra la que  s e a ) ,  con sujeción ai p re s u 
pues to  y pliego de condiciones fo rmados  al efecto y de que 
estoy enterado. (Fecha y firma.)

Fábrica de pólvora de Granarla.
Pliego de condiciones para a dq u irir  por subasta  púb lica  el 

surtido  de sacos y  sábanas de lienzo que se necesitan para  
el servicio de la F ábrica  de pólvora de G ranada.
1 .a La co n tra ta  se veri f icará  por el tiempo de dos años,  

com prendiéndose  en  ella los sacos de cañ am azo  para el 
en v ase  de las pólvoras,  los de lienzo, cañam azo  y media 
lona para el servic io  de los ta l le res ,  y las s áb an as  de 
igual tela p ara  secar las pólvoras.

2.a La calidad del lienzo y cada u n o  de los d iferentes  
efectos que  se c i tan  en el artículo an terior,  será igual á 
las m u es tra s  q u e  se e n c o n t ra rá n  de manifiesto en  la Se
cretaría de la Ju n ta  económica de esta Fábrica  con el sello 
de la misma , y las d im ensiones  confo rm e con la de a q u e 
llos , que  son las s igu ientes:  saco de envase  de pólvora , 
longitud 0 98 m e tro s ,  incluso el dobladillo que debe lle
v a r a n  la boca; an cho  0,51 m e t ro s ,  leniendo u n a  costura 
en sentido de la longitud y o tra en el fondo. Los sacos 
para  el serv ic io  de talleres son d o s :  uno  de l ienzo m e
dia lo n a ,  con su dobladillo en  la boca ,  cuya  longi tud  será  
de 0,88 metros  por 0,58 de ancho, con una cos tu ra  en  sen 
tido de la longitud y o tra  en  el fondo; el otro será  de 
lienzo cañam azo, con igual dobladillo en la boca q ue  los 
a n te r io re s ,  y cuya longitud ha de ser de 0,88 metros  por 
0,63 id. de ancho, con dos co s tu ras  en su longitud. Cada 
uno  de los dichos sacos l lev arán  por el lado de la boca en  
u n  costado, y á dis tancia d^ ella de 0,6 metros  por debajo , 
u n  pedazo de cordel ii lo de ra m a l  para que  le sirva de 
a tadero. Las sábanas  p ara  secar la pólvora t e n d rá n  2,13 
metros de longi tud  y 1,66 m etros  de ancho , com puesta  de 
dos telas.

3.a El precio m áx im o  para  cada uno  de los efectos ex* 
presados  será  de 6,30 rs . p o r  cada saco para  en v ase  de 
pó lvo ras ,  7,50 rs. p ara  los de media lona p ara  el serv ic io  
de la F áb r ica ,  6,50 rs . para  los de cañam azo  des t inados  
al m ism o  ob je to ,  y 26 rs. p o r c a d a  u n a  de las sábanas  
para  el asoleo.

4.a No se ad m it i rá  proposición  alguna que exceda de 
los prec ios  expresados ,  debiendo hacerse  ó la baja de d i 
chos tipos,  como tam poco  las que no co m p re n d a n  á las 
cua tro  clases de efectos q u e  se fijan.

5.a Las en tregas  se veri f icarán  seg ún  los pedidos que  
de cada clase se haga al con tra t is ta  por el D irec to r  de la 
Fábrica, p resen tand o  al dia  siguiente del aviso, en  el caso 
de ser de sacos áe envase  ó para  el servicio  de los talleres,
20 de cada ciase,  é igual núm ero  cada cinco dias has ta  el 
completo de los ped id os ;  si fuera de s ab an as  para  secar 
pólvoras  en iguales períodos de tiempo las e n treg a rá  de 
10 en  10.

6.a Como para cu m p li r  con la condición an te r io r  el 
con tra t is ta  necesita tener  constru idos  de cada u n o  de los 
expresados efectos el n ú m e ro  q ue  ha de e n t r e g a r  al dia 
sigu iente  de h acer le  el pedido , en  el caso de te rm inar  la 
con tra ta  ó que por disposición s u p e r io r  haya de v a r ia r se  
las d im ensiones  expresadas, la Fábrica  rec ib irá  desde l u e 
go 20 sacos para  envase, igual n ú m e ro  para el servicio de 
ta lleres y 10 sábanas  para  seca r  pólvora ; pero  no se po-

. d rá  exig ir la admisión de m av  r núm ero .
! 7.a En el caso de v ar ia r se  las d im ensiones de los sa

cos ó sáb an as  ex p re s a d a s ,  el con tra t is ta  q ueda  obligado, 
has ta  c u m p lir  el t iempo que le falte de esta con tra ta ,  á 
c o n t in u a r  su r t iend o  de dichos ar tículos  á la Fábrica, 
s iem p re  que  la vai iacion no exceda de una mitad d e m á s  
ó de m enos  de la tela necesar ia  de cada clase de efecto, 
sin que  pueda ex ig ir  mayor precio  que  el co respondiente  
á la m ayor can tidad  d -¡lienzo q u e  é n tre  en dichos efectos 
á causa de la variación  in troduc ida ,  como también se dedm  
eirá del va lo r  estipulado ei excedo en el caso de que  por 
aque lla  causa sean m enores  las dimensiones.

8.a Para  poderse p resen ta r  como licitadr-r h ab rá  de 
deposita rse  500 rs. en  la Caja de la Fábrica, que serán  d e 
vue lto s  en  seguida de tei m inarse el acto de liciUcloh, m e 
nos á la persona á cu y o  favor q uede  el rem ate  por ser 
e! m ás  beneficioso postor,  teniendo este  q u e  com ple tar  el 
depósito hasta  1.000 rs. comu garant ía  de su co m p ro m i
so, los q u e  le serán  devueltos ai finalizar los dos a ñ o s ,  á 
m enos que por  acuerdo  de la Jun ta  económica de la F á 
brica ‘h ay an  servido p ara  re sa rc i r  perjuicios en. el caso 
de faltar á a lguna  de ¡as condiciones estipuladas.

9.a El pago se hará por la caja del es tablec im iento  á 
medida q u e  se h gan has en tregas  de los p ed id os ,  p rév ia  
la o p o r tu n a  consignación de fondos y reconoc im iento  de 
la Ju n ta  económica de r e u n i r  aquellos las condiciones 
del con tra to .

10. Si en tre  las proposiciones presen tadas  h ub ie se  dos 
ó más iguales en ca n t id ad ,  se ab r i rá  n u e v a  licitación 
verbal p or  té rm ino  de media hora  , en la cual solo t e n d rá n  
derecho  á to m ar  parte  los f i rm antes  de las proposiciones . 
iguales, y si n in g u n o  mejorase su proposición se  p refer i
rá  al q u e  h ub ie se  p resen tado  antes  el pliego.

M. El co n tra t is ta  r e n u n c i a , p a ra  el cum p lim ien to  de 
este con tra to , todos los fueros y privilegios de q ue  esté en  
posesión , y á este efecto suje ta  s u s  b ienes hab idos  y p o r  
h a b e r , contra los cua les  p o d ra  proceder la Hacienda si 
faltase á lo estipulado por la via de ap rem io  y p ro ced i 
miento  adm in is tra t ivo  de que  tra ta  el art .  11 tíe la ley de 
Contabilidad.

12. No se adm it i rá  proposición  q u e  no exprese es ta r  
co n fo rm e con  las condiciones  que  con tiene  este pliego, 
a u n q u e  fuese la más baja en tipo.

13. Si el r e m atan te  no cum p lie se  con a lguna d é l a s  
condiciones contenidas en  este  con tra to  , ó dejase de o to r
gar  la co rrespondien te  escritura de obligación den tro  
del té rm in o  de ocho d ias ,  contados desde el en que se le 
notifique la aprobación  de la subasta , se tend rá  por r e s 
cindido el con tra to  y se procederá á verificar nuevo  r e 
mate bajo las m ism as  bases á perjuicio  dei p r im e r  re m a 
ta n te ;  y en caso de no h ab e r  proposiciones admisib les  se 
h a rá  el servic io  p or  adm in is t rac ión ,  pagando aquel la d i
ferencia de precios p ara  lo cual se re te n d rá  la g a ra n t ía  y  
secu es tra rá n  b ienes suficientes á re sp o n d e r  de todos ios 
daños qu e  se o rig in en  á la Hacienda.

14. La subasta  se verif icará  el dia pos te r io r  al en que  
cum pla  los 30 de la inserción del correspondien te  annn*  
ció en  la Gaceta del Gobierno, pub licándose  además por 
medio del Boletín oficial de cma p rov inc ia  y periódicos de 
la capita l  y por carteles, con igual an tic ipación .

15. Los gastos que se o r ig in en  de e s c r i tu ra  y copia 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .  "4779

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del pliego de

condiciones  publicado, y confo rm e con to d as ,  se obliga 
á e n t r e g a r  en la Fábrica de pólvora de Granada ei n ú m e ro  
de sacos y sábanas  de lienzo q ue  la m isma neces i te ,  al 
precio  d e .................  y para  acredi tar lo  p resen ta  el docu
m en to  que  acredita h ab er  hecho  el depósito que prev iene 
la condición 8.a del mismo.

(Fecha y f i rma deí rematante .)

Banco de Barcelona.
Mes de Agosto de 1862.

Pesos fuertes.
A C T IV O .      —

Metálico en  c a j a ....................... ..  1.036 596 028
Existencia  e n  la  ca ja  s u b a l t e r n a  de

P a l m a ...........................  ..............................  14.06 i ‘982
Billetes e n  c a j a    ..............................  1.114.745*000
L etras  y  p ag aré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i 

z a r . . . ............................................................  2.218.44 0*344
Idem  id. en  la  ca ja  s u b a l t e r n a  de

P a l m a ..........................      91.435*335
P ré s ta m os  sob re  m eta les  p rec iosos .
Idem  s o b re  efectos  p ú b l i c o s ............... .... 381.525*000
1 1  Acc iones  de so-la . s ob ro  c ¡ed ad cs  a n ó .

0C: a S < ni m a s   240.897*533)
t f J j  JO b l ig a c io n es d e  283.127*533

" ’ * { fe r ro -ca r r i le s .  42.230*000 )
Efectos p ro tes tados  de co b ro  p ro b a b le .
Id em  id. de id. d u d o s o ................................
P ropiedades  del B an co ................................  131.703*929

5.271.605*151
P A S I V O .

C apita l  d ese m b o lsa d o  p o r  el  50 p o r  
100 ex ig ido  á los S re s .  a c c io n i s ta s  
p ro p ie ta r io s  de  las  20.000 ac c io n es
e m i t id a s ........................................•................  1.000.000*000

Im p o r te  de  ios  b i l l e t e s  e m i t i d o s   2.969.990*000

D ep ó si tos ........................................................ ó. . . .  451.137*615
C u e n tas  c o r r i e n t e s .................... .....  t . . .  925.158*514
Efectos á p a g a r   .................................  68.902*182
D iv idendos  á p a g a r . . ................................... 13.346*906

f Cuen tas  t r an s í -
í ío r i a s ................  6.760*952 \
j  Corresponsa les  . 15.480*624 1

D é b i l  os ! C o r r e d o r e s   1.106*629 I
v a r io s .  ( F o n d o  d e  r e s e r -  \  u a o f i e p e m] v a ......................  100.000*000 /

I  Beneficio de l  se- l
( m e s t r e  q u e  ]
'  d i s c u r r e   19.721*729,

5.271.605*151

T otal a c t i v o . . .  5.274.605* i 51 } TrrAT
T otal p a s i v o . .  5.271.605*151 j

Notas. 1.a Capital n o m i n a l  Ps. fs. 2.000.000
I J e m  de las acciones

e m i t id a s ......................  2.000.000
2.a En los ps. fs. 1.036 596 028 que ap a rec en  como 

exis tencia  m etál ica  en  caja, h ay  ps. fs. 162.150 en  billetes 
equ iva len tes  á m oneda de co b ré  cata lana.

Barcelona 30 de Agosto de 1 8 6 3 .= L o s  D irec to res ,  Ma
n ue l  G i r o n a . = J .  M. S e r ra .= C e le d o n io  Arcacibar.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la F r o n t e r a .
Estado d em ostra tivo  de la situación del m ism o en el dia  30 

de Agosto de 1862.
Rs. cénts.

activo . — — ------- —------
Metálico en  ca ja .................................................  906.359,60
Billetes en ca ja ................................................... 6.567.800
Existencia en  b a r r a s  de o ro ........................  »
Letras  y p a s a r é s e n  ca r te ra  á r e a l i z a r . . 4 0.150.997,80
P réstam os  sobre  efectos p úb l ico s   »
ídem  sobre  metales  p rec io so s .................... »
Idem sobre  o tra s  m a t e r i a s   ..........  »
Efectos á c o b ra r  p o r  cu en ta s  c o r r ie n te s .  1.009.400,49
ídem d ep o s i ta d o s .  ......................  . . . .  4.215.816
Idem p ro te s ta d o s ..............................................  »
Propiedades del B an co   ............. 410.591,20
Créditos  por co r re s p o n sa le s ........................  214.519,97
Idem por var ios  co n ce p tos ..........................  »
Gastos g e n e r a l e s ..............................................  32.046,22

T o ta l  ac tivo  rs .  v n   23.507.531,28

P A S I V O .
Capital r e p resen ta d o  p o r  3.000 acc iones

de á 2.000 rs. v n .........................................  6.000.000
Im porte  de los billetes em i t id o s ................. 9.000.000
Depósitos de efec tivo ....................................... 421.100,78
Idem  de d ife ren tes  v a l o r e s . 4.215.816
Cuentas  c o r r ie n te s . .... 3 380.864,78
Efectos á p a g a r ........................... ..................... »
Div idendos á p a g a r .........................................  10.220
Acreedores p or  var ios  co n cep tos   470,53
C orresponsa les  a c re e d o r e s ...........................  96 275,15
G an an c ias  y p é r d id a s ..................................  83.084,04
Fondo  de re s e rv a .............................................. 600.000

Total pas ivo  rs .  v n   23.507.531,28

• P o r  el Banco de J e r e z ,  el D irec tor  in te r in o ,  José 
D ie z .= E l  A dm inis t rador ,  José María P ic a rd o .= V .°  B.°=E1 
Comisario  R é g io , Miguel de Giles.

V e n t a  d e  B i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. G ob ernad or  de esta 

provincia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855,
41 de Julio de 1856 é in s t rucc iones  para su cum plim ien to ,  
se sacan á pública s ub as ta  , en  el dia y h o ra  q u e  se d irá ,  
las fincas siguientes:

Remate para  el día <6 de Setiembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoria les de esta corte, 
an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  de L a
va piés y  E sc r ib an o  D. Pedro  S ebas t ian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTID O DE TORRELAGUNA.

Mancomunidad de Buitrago.—M?darcos. 
t Plásticas.

MAYOR C U A N T ÍA .
N úm ero  8.133 del in v en ta r io .— Un te r ren o  ti tu lado  

Los Hornillos y  prados de la Solana de la N a v a ,  sito al 
p u n to  de su  n o m b r e ,  té rmino d i  Madarcos , procedente  
d é la  m anco m u nidad  de Buitrago: es do s e g u n d a ,  t e r c e 
ra  y  cu a r ta  c i a s e , pasto  y  m onte ;  co n t ie n e  m atas  de ch a 
p a r lo  b go ó encina. L inda al N. cañada que  se dirige á 
Montejo , M. cañada  que conduce á  P aredes , L. p rados  
de D. J u a n  Antonio  del Pozo, y P. cañ ad a  q ue  se d ir ige  á 
Paredes ;  su cabida 180 fanegas y 6 ce le m in e s ,  equ iva
lentes á 62 h ec táreas ,  85 áreas  y u n a  c e n t iá rea :  ha sido 
ta sado  en 36.000 rs. vn. en venta ,  y capita lizado por la 
ren ta  de 1.800 q u e  le h a n  g ra d u a d o ío s  peri tos, en  40.500 
reales, tipo para la s ub as ta .

NOTA. P or  esta finca cruza u n  cam ino  ca rre te ro  de 
| Buitrago á Montejo.

Robregordo.
Propios.

MENOR CUANTÍA.
N úm . 8.124 del in v en ta r io .— El prado E sp in ar ,  el cual 

está cercado de pared , sito al p u n to  n o m b ra d o  Los E sp i 
nares,  té rm in o  de Robregordo, p ro ced en te  de los propios  
del m ism o pueblo ; es de te rcera  y cu a r la  c lase ,  de p as 
to y secano; co n t ie n e  algunas zarzas  en t e r re n o  e s ca b ro 
so. Linda al N. pared  que  d iv ide el p rad o  J u a n c h o , M, 
idem de la Hoya del Perigallo , L. de Cuesta f r í a ,  y P, 
ídem del prado de Ale jandro  Cerezo: su cabida 30 fa n e 
gas, eq u iv a le n tes  á 10 h ec tá r e a s ,  62 á rea s  y  una c e n t i 
área : ha sido tasado en 3.000 rs . vn. en  ven ta  , y ca p i ta 
lizado por la renta  de 150 que le h a n  g rad u ad o  ios p e r i 
tos, en 3.375 rs .  vn. ,  tipo para  la subas ta .

N úm . 8.125 del in v en tar io .— Otro prado  ti tu lado  Lo- 
d r e s ,  sito al p u n to  de su n o m b re ,  té rm ino  de R ob rego r
do ,  p rocedente  de sus  p ropios :  es de te rcera  y c u a rh  
clase, de pa>tos y secano en te rreno  escabroso ; contiene 
zarzas y espinos. Linda al N. pared del agua de la Hoy* 
del P eu g a i ío ,  M. cañada del Hierro de San Pedro, L. h 
cuesta de la Quemada , y P. arroyo  de los p rados  de Ca
beza de la Horca ; su cabida 70 fanegas, equivalentes  á 24 
h ec tá r ea s ,  37 áreas y 40 cen tiá reas:  ha sido tasada en 
6.000 rs. en  venía , y capita lizada por la rente  de 300 
que le han  g rad u ad o  los p er i to s ,  e a  6.750 r s . , tipo p ara  
la subas ta .

NOTA. Esta finca tiene la s e rv id u m b re  del t rayec to  
de aguas p ara  Horcajo, y tres s e rv id u m b re s  que se d i r i 
gen á las posesiones part icula res  con sus ganados.

Somosierra y Robregordo.—Mancomunidad de Somosierra 
y Robregordo.

MENOR CUAN TÍA.
N úm . 8.4 28 del inven ta r io .— Un te r re n o  ti tu lado Cor

ral de M o re n o , sito al pun to  n om brado  la Ladera del 
Corre 1 de M o re n o , té rm in o  cte Somosierra y  R obregordo, 
p rocedente  de la mancom unidad  de am bos  p ueblos ;  es 
de c u a r ta  clase, y de paHo y se c a n o ,  en  te r ren o  e s c a r 
pado. Linda al N. aguas vert ientes  del B arranca l ,  M. v e -  
reda de Som osier ra  á Carla, L. cañada  l indante  con M a -  
ja frades ,  y P. aguas ver t ien tes  á S íg u e m elo ;  su cabida 
500 fanegas, equ ivalen tes  á 174 hectáreas  y 10 á rea s :  ha 
sido tasado en 15.000 rs. en  v e n ta ,  y capitalizado p o r  la 
renta  de 750 q ue  le han  graduado  los peri tos,  en  16.875 
reales,  tipo p ara  la suhffeía.

NOTA. Esta finca co rresponde  por mitad  á las ju r i s 
d icciones de Somosierra  y Robregordo.

N.óm. 8.129 dei in v en ta r io . -E l  ce rro  ti tu lado Cornenencias 
y Hoyo Redondo, sito al pun to  n om b ra d o  el Cerro R edon
do, de igual clase, té rm ino  y procedenc ia  que la anterior;  
con tiene  m u y  pocos jabinos en  terreno de in fe r io r  calidad! 
Linda ai N. cam ino  que  dirige de Somosierra á Prádena ,  
M. cañada l ind an te  con Majafrades , L. la misma cañada, 
y P. camino  de Robregordo á Carla ; su cabida 198 fa n e -  

í g a s ,  eq u ivalen tes  á 68 h ec tá reas ,  94 áreas  y 38 ce n t i -  
I áreas: ha sido tasado en 4.000 rs. v n .  en  venta! y  cap i ta l i 

zado por la re n ta  de 200 que  le h a n  g rad u ad o  "los p e r i 
tos, en 4.500 r s . , tipo para la subas ta .

NOTA. Esta finca co rresponde  por mitad á las ju r i sd ic 
ciones de Som osier ra  y Robregordo.

Horcajo.—-Propios.
N úm . 8.131 dei inven ta r io .— Un te rren o  ti tulado La

dera de la T e je ra ,  sito al punto de su n o m b r e ,  té rm in o  
de Horcajo , p rocedente  de sus propios ; es de cu a r ta  cla
se y de pasto  y secano ,  en te r ren o  escabroso ;  contiene 
matas  de roble  envejecido. Linda al N, ju r i sd ic c ió n  de 
R ob rego rd o ,  M. a r ro yo  de la T ram p a  , L. cañada de s e r 
v id u m b re  y posesiones p a r t ic u la re s ,  y P. a r ro yo  del Va- 
líe y  posesiones par t icula res;  su cabida 40 fanegas, e q u i 
valentes á 4 3 h e c tá r e a s ,  92 áreas  y  80 cen t iá reas :  ha s i 
do tasado en 4.000 rs . v n .  en v e n t a , y  capita lizado p o r

la re n ta  ú e  200 q u e  le h a n  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  
4.500 rs. v n . ,  tipo p a ra  la subasta .

NOTA. Esta finca tiene u na  s e rv id u m b re  p ara  las po
sesiones p ar t icu la re s .

Mancomunidad de Buitrago.
Núm. 8.122 del in v en ta r io .— Un te r re n o  t i tu lado  La 

Ladera de la Pueb la  , sito al p un to  de su n o m b re ,  p ro ce
den te  de la m an co m u n id a d  de  B ui trago ,  té rm in o  de Hor
cajo; es de cu a r ta  clase, de pasto y  secano;  con tiene  m a 
tas de ro b le  envejecido. Linda al N. ju r isd icc ión  de R o 
b reg o rd o ,  M. arr  oyo del A iv ii lan te jo , L. t ie rras  de p a r t i 
cu la re s ,  v P. a r ro yo  del Aiviilantejo ; su  cabida 50 f a n e 
g as ,  eq u ivalen tes  á 47 hec tá reas  y  41 áreas :  ha sido t a sa 
do en  5.000 rs. v n .  en  v e n t a ,  y capita lizado por  la ren ta  
de 250 q u e  le h an  g rad u ad o  los peri tos  , en  5.625 rs. vn . ,  
tipo para  la subas ta .

NOTA. Esta finca tiene u n a  cerca de p ro p ie d a d  p a r t i 
cu la r  y  las s e rv id u m b re s  de u n a  v ereda ,  u n  ca m in o  p ú 
blico y paso p ara  ganados.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Propios. — R úst i cas.

Villamanta.
MEN O R CU ANTÍA .

N úm . 8 097 del in v en tar io .— El a rbo lado  que  radica 
en  finca de Romualdo C respo ,  sita al p u n to  n o m b ra d o  El 
P in o ,  té rm ino  de V il lam anta ,  p rocedente  de s u s  propios; 
con tiene  ¿5 e n c i n a s , de h s  cuales 10 son  de te rcera  cía 
se ,  18 de c u a r ta  y 17 de q u in t a ,  con a lgu n os  re-a lvos, 
matas y cepas. L inda a lN .  Dionisio Herodes, M. Capellanía ,
L. senda  de V a lasp a rra s ,  y P. Dionisio Herodes; su cab i
da 7 fanegas y  6 c e le m in es ,  eq u iv a len tes  á u n a  h ec tá
r e a ,  19 áreas  v 84 centiáreas: ha  sido tasado en  280 rs. vn. 
en  v e n ta ,  y  capitalizado por la re n ta  de 14 que le han  
g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  315 rs. v n . ,  tipo para  la s u 
basta .

Núm. 8.098 del in v en tar io .—El arbo lado  que  radica en  
finca que  labra Dionisio H erodes ,  de  igual s i t i o ,  t é r m i 
n o  y p rocedencia  q u e  la a n te r i o r ;  con tiene  41 enc inas ,
8 son de te rcera  clase , 19 de cu a r ta  y 14 de q u in t a ,  con  
a lgunos  resa lvos ,  m atas  y cepas. L inda N. Domingo Pin^ 
ta d o ,  M. la Capel lanía , L. Romualdo Crespo, y  P. la C ape
llanía ; su cab ida 7 f a n e g a s ,  equ ivalen tes  á 2 hec tá reas ,
30 á reas  y 68 c e n t i á r e a s : ha sido tasado en 240 rs. v e 
llón en  v e n t a ,  y  capitalizado p o r  la ren ta  de 12 que le 
h an  g raduado  los p e r i to s ,  en 270 rs . v n . , tipo p a ra  la 
subas ta .

Núm . 8.099 del inven tar io .— El arbo lado  q u e  radica 
en  finca q u e  labra José G e n a r o , sita al p u n to  n om b ra d o  
Alameda Chica; es de igual té rm in o  y procedenc ia  que 
la a n te r io r ;  con tiene 118 enc inas,  24 son de te rcera  c l a 
se , 38 de c u a r ta  y 56 de q u i n t a , con  v ar ios  resalvos, 
m atas  y  cepas. Linda N. Manuel Z u r d o , M. v iñ a  de Don 
Manuel*Romo, L. los pobres  y P. Manuel Z u rd o ;  su  ca
bida 7 fanegas y 6 celemines , equ iva len tes  á 2 h e c tá 
r e a s ,  56 áreas  y 90 cen t iá rea s :  han  sido ta sados en  960 
rea les  vn .  en  ven ta  , y  capitalizados p or  la re n ta  de 48 
qu e  le han  g raduado  los p e r i t o s , en  4.080 rs .  v n , tipo 
para  la subasta .

Madrid 15 de Agosto de 4 862.— EI Comisionado p r i n 
cipal de V en tas  de Bienes n a c io n a le s , Lorenzo  Moret.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
P o r  disposición del Sr. G ob ernad or  civil de la  p r o 

v incia y por  o rden  de la Dirección g en era l  de P ro p ied a-  
y Derechos del Estado fecha 4 8 del a c tu a l ,  á consecu en 
cia de acuerdo  d é l a  J u n ta  sup e r io r  de V en tas  en  sesión 
de 15 del m ism o, por el q ue  se anula el re m a te  ce lebrado 
en  esta capital y Santo  Domingo de la Calzada el dia 16 
de Marzo de 1859 de u n a  finca u rb an a  de los propios de 
H e r r a m e l l u r i , y  se m an d a  ce lebrar  o tro  nuevo  , bajo  los 
tipos m ayores  , se saca-á púb l ica  s u b a s ta ,  con arreglo  á 
las l e y e s , in s t rucc iones  v dem ás  d isposic iones  v igentes  
de d esam ortizac ión ,  la d icha finca en  el día y ho ra  que  
se d i rá .

Remate para  el dia 16 de S e t iem b re  de 1862, de doce 
á u n a  d é l a  t a r d e ,  an te  el Sr.  Juez de p r im e ra  instancia 
y  E sc r ib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de H erram elluri.— U rbana .

MAYOR CU A N T ÍA .
N ú m  164 del in v en ta r io .— U n  h orno  de p an  cocer, 

p e r t en ec ie n te  á los propios  de la villa de H erram e llu r i ,  
sita en la calle del Juego de Pelota, l indan te  por S. dicha 
calle, por E. herederos  de D. Manuel A ng u lo ,  por O, la 
taberna  y por N. D. Ramón Sasz del P rado: consta de un  
p iso bajo, cuya superfic ie es de 525 p ies  cuadrados ,  ó lo 
q u e  es lo m ism o 40 m etros ,  75 decím etros  y 95 c e n t ím e 
tros id . ;  sus  paredes  son de m rm p o s te r ía  o rd in ar ia  hasta  
el tejado , y el armazón  de este de chopo con boñedil la  v 
teguillo. Ha sido tasado en  ven ta  por los peri tos  en 4.250 
reales, y  en  renta  en  55 rs., y capita lizado p or  la Adm i
nis tración de P ropiedades  y Derechos del Estado, por la 
re n t a  de 55 vs. y 32 fanegas ue tr igo q u e  p ro du ce n  según 
los inven tar ios ,  q u e  á 3i rs. 12 cénts. fanega, im portan  
1.187 rs. 84 cénts. ,  q u e  un.dos  á los 55 rs . ,  co m p on en  la 
cantidad de 4.242 rs. 84 c é n t s . , en 22.347 rs .  74 cénts . , 
q u e  es el tipo de la subas ta .

NOTA. La expresada finca , en unión con la c a s a - t a 
b e rn a ,  la carn icería ,  la casa de A y u n ta n r e n to  con local 
separado  para escuela, se hallan  g ravadas  con u n  censo 
de 46.200 rs. de capital y 922 rs. de rédi tos  á n u o s  en  fa
vor de Doña Dolores de C errajer ía  , vec ina  de Madrid, por 
com pra  q ue  en Abril  de 1849 hizo su d ifun to  h e rm a n o  
D. Dámaso á la Hacienda n a c i o n a l , s iendo r e sp o n s a 
b le todo el vec indario  de H erram ellur i  á c u b r i r  el déficit 
de los réditos, si no bas tasen  los p roductos  del h o r n o  de 
pan  cocer.

Logroño 5 de Agosto de 4 862.— El Comisionado p r i n 
cipa l  de V en tas ,  Ramón de Mateo.

PROVINCIA DE NAVARRA.
P or  disposición delE xcm o. Sr. G o b e rn a d o r  de esta  p ro 

vincia ,  y  en v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
41 de Julio de 1856, é in s t ru cc io nes  p a ra  su cu m p l i 
m ie n to ,  se sacan á p úb l ica  s u b a s t a ,  en  el dia y hora  
q u e  se d irá ,  las fincas s igu ien tes  :

Remate para el dia !6  de S e t iem bre  de 1862, de doce 
á u n a  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública inferior.

Fincas rústicas.
MAYOR C U A N T ÍA .

N úm eros  4 06 al 133 del in v en ta r io .— Veint iocho  fin 
cas rú s t icas ,  s i tu ad as  en  ju r isd icc ión  de la villa de Los 
Arcos, p ro ced e n te s  del magis terio  de p r im e ras  le t ra s  del 
lugar  de L a r r a i n z a r , á  s ab e r :

Una pieza de t ie r ra  b lan ca  en  el té rm in o  d e n o m in a 
do Torcas; su  cabida 7 robadas, 3 abamiadas, e q u v a le n te s  
á 64 á r e a s ,  57 c e n t i á r e a s ,  62 dec ím etros  y 25 c e n t ím e 
tros , a fro n tan te  al rio O dron  y cam ino  de Desojo: ha sido 
ta sada por los peri tos  en 220 rs. de r e n ta  y en 4.940 
idem para  venta.

Otra e n  el té rm in o  de la R u e d a ,  de t r e s  ro b a d a s ,  3 
abn utad as  , o s e a n  28 áreas  , 63 cen tiá reas  , 82 decímetros 
y 85 centímetros.  Linda á o l ivar  de D. J u a n  Ortigosa y 
pieza de D. Inocencio  Escudero: tasada en  52 rs . de r e n 
ta y en 1.050 id. para ven ta .

Oíra en Molindiago, de 26 ro b a d a s ,  4 5 al m u la d a s ,  ó 
sean  2 h ec tá rea s ,  42 á r ea s ,  2 c e n t iá r e a s ,  15 decímetros  
y 85 cen tím etros .  Linda á D. Pascual S ie rra  y  camino 
ch iqu ito  de Muez: tasada e n  540 r s . d e  re n ta  y "en 10.800 
idem para  venta.

O tra  en  el mismo té rm in o ,  de 11 ro b ad as ,  9 a l m u t a -  
d a s t ó sean  u na  h ec tárea ,  3 á r ea s ,  88 ce n t iá re a s ,  39 d e 
c ím etros  y  75 cen tím etros .  L inda á la acequia  concejil  y  
cam ino  ch iq u i to  de M u e z : tasada en  230 rs. de r e n t a  y en  
4.600 id. para venta.

Otra en  dicho té rm ino ,  de 7 robadas , ó s ean  62 áreas, 
89 centiá reas,  19 decímetros y  10 cen tím etros .  Linda á la 
acequ ia  concejil  y ca m in o  ch iqu ito  de Muez: tasada en  
120 rs .  do re n ta  y en 2.800 id. p a ra  ven ta .

Otra en el té rm in o  de San Isidro , de 12 robadas ,  45 
a l m u ta d a s ,  equ iva len tes  á una  h e c tá r e a ,  16 á r e a s ,  23 
cen tiá reas ,  77 decím etros  y  47 cen tím etros .  Linda á v iñ a  
de i), Pascual S ierra  y ca m in o  de Muez: tasada en  163 rs . 
de re n ta  y en 3.250 id. pa ra  venta.

Otra en el té rm in o  de Carral carro, de 9 r o b a d a s ,  u n a  
ahnutada, ó sean 8 i áreas, 42 cen tiá reas ,  25 decímetros  y  
75 cen tím etros .  L inda á pieza de J u a n  Simabil la y  c a 
m ino :  tasada en  90 rs*. de re n ta  y en 4.810 id. p ara  
ven ta .

Otra en  dicho térm ino; su cabida 3 robadas ,  5 ai m u 
ladas, ó sean  29 á r e a s . 76 ce n t iá re a s ,  13 decímetros y 55 
cen tím etros .  Linda á D, Manuel Munsca y  D. Justo ¿ u r 
b a n o :  tasada en 24 rs. de re n ta  y  en  470 id. para v en ta .

Otra en d icho t é rm in o ,  de 2 ro b ad as ,  8 a lm utadas ,  ó 
sean  22 á r e a s ,  46 ce n t iá rea s  y 14 decímetros.  L inda á 
D. Valen tín  Ortigosa y camino del té rm in o :  tasada en  30 
reales  de re n ta  y en 600 id. para  ven ta .

Otra en  dicho término , de 9 ro b a d a s  , 7 a lm u ta d a s ,  ó 
sean  81 á r e a s ,  79 c e n t iá re a s ,  17 d ec ím etro s  y 85 c e n t í 
metros. L inda a D. Claudio  Ascorbe y cam ino  de Gurdiel :  
tasada en  80 rs  de re n ta  y en 1.500 id. p ara  ven ta .

Otra en  d ich o ? té rm in o ,d e  4 r o b a d a s ,  7 a lm utadas ,  ó

sean 39 á r e a s ,  86 ce n t iá rea s ,  89 dec ím etros  y  85 c e n t í 
metros. Linda á D. Manuel Orobio  y D. J u a n  N av ar re te :  
tasada en 67 rs. de re n ta  y en  4.340 id. p a ra  ven ta .

Oirá en  Lomba , de 3 ro b ad as ,  4 4 a lm u ta d a s ,  ó s ean  
34 á r e a s ,  81 ce n t iá re a s ,  51 d ec ím etros  y 70 cen tím etros . .  
L inda á Jav ie r  I ia r raz a  y senda  del té rm in o :  ta sada  e n  
34 rs. de ren ta  y en  620 id. p a ra  v en ta .

Otra en  V a ld e fu e ra , de  6 ro b a d a s ,  2 a l m u t a d a s , ó 
sean 55 áreas,  3 c e n t i á r e a s , 4 dec ím etros  y 30 c e n t ím e
tros. Linda á Ciáudio Oyon y senda de B alde lum bres :  ta 
sada en  55 rs. d 3  r e n ta  y en  1.100 id. para ven ta .

Otra en  el mismo té rm in o  de 8 ro b a d a s ,  45 a l m u t a 
das , ó sean  80 áreas, 29 cen tiáreas ,  9o dec ímetros ,  5 ce n 
tímetros .  Linda á Pau la  Belaza y  Eulogio J im énez :  t a 
sada en  77 rs .  de renta ,  y  en  1.530 id. para  v en ta .

Otra en  el té rmino" de C a n t a r r a n a , de 28 robadas , 
ó sean  2 h e c tá r e a s ,  51 á re a s ,  56 c e n t i á r e a s ,  76 dec í
metros  y  80 centímetros. Linda á D. José María G as tó n  
y camino de Mendavia : tasada en  252 rs .  de ren ta  y  5.040 
idem p ara  venta.

Otra en  Aguadero , de 40 r o b a d a s ,  4 a lm utad as ,  e q u i 
valentes  á 3 h e c tá r e a s ,  61 á r e a s ,  62 cen t iá reas ,  85 dec í
metros  y 40 cen tím etros  cuadrados . L inda á D. Pascual  
S ierra  y cam ino  del t é rm in o :  ta sada  en  600 rs . de r e n t a  
y en  12.000 para  v en ta .

Otra en  el té rm in o  de la Avasa , de 4 r o b a d a s ,  4 a l
m u tad as  , ó sean 38 á r e a s ,  18 cen tiá reas  , 43 d ec ím etro s  
y 80 cen tím e tros .  Linda á pieza de Vicuña y  c a m i n o : t a 
sada en  44 rs. de renta y en 890 id. p a ra  venta .

Otra en dicho té rm in o  , de 13 ro b a d a s ,  12 a lm u tad as ,  
ó sean una  hec tá rea ,  23 á r e a s ,  53 cen tiá reas  y 77 d ec í
metros. L inda á Matías Oehoa y P ra d i í lo : tasada e n  439 
reales  de renta  y  en 2.780 id. p a ra  ven ta .

Otra en  el te rm in o  de San  Lázaro , de 2 r o b a d a s , 14 
alm utadas  , ó sean  25 á rea s ,  83 c e n t i á r e a s ,  6 dec ím etro s  
y 4 0 cen tím etros .  L inda  á D. Juan. N a v a r re te  y acequia 
conce ji l :  tasada en  35 r s k de r e n t a  y en  700 id. p a ra  ven ta .

Otra en dicho t é r m in o ,  de 3 ro b a d a s ,  ó sean  26 á rea s ,
95 ce n t iá re  - s , 36 decím etros  y  80 centímetros.  L inda á 
J u a n  S im avil la  y  cam ino  de Logroño: tasada en  24 reales  
de re n ta  y en  480 id. p a ra  ven ta .

Otra  en  d icho  té rm in o ,  de 13 a lm u ta d a s ,  ó sean  7 
á r e a s ,  29 c e n t iá rea s ,  S9 decímetros  y 55 cen t ím e tro s .  
Linda á D. Valen tín  Ortigosa y camino rea l  p a ra  L o g ro 
ñ o :  tasada en  6 rs. de re n ta  y en 110 id. para  venta.

Otra en Balseca, de 12 r o b a d a s ,  4 3 a lm u ta d a s ,  ó 
sean  u n a  h ec tá rea ,  15 á re a s ,  11 c e n t i á r e a s ,  47 d e c ím e 
tros y 75 cen tímetros .  Linda á v iña de M anuel Bastan y  
acequia  de Balseca: tasada^en 4 02 rs . de  re n ta  y  en  2.050 
idem p ara  venta.

O tra  en  d icho  t é r m i n o ,  de 6 r o b a d a s ,  4 2 a lm utadas ,  
ó sean  60 á re a s ,  64 c e n t iá re a s ,  47 dec ím etros  y  80 cen
tímetros .  Linda á D. Cirilo Martínez y  camino del Busto: 
tasada en  61 rs .  de r e n t a  y  en  1.210 id. para  ven ta .

Otra en  el té rm in o  ti tu lado G a r rab a lo z an o s , de 12 r o 
b a d a s ,  8 a lm u ta d a s ,  ó s ean  u n a  hec tá rea ,  12 á r e a s ,  30 
cen tiá reas  y 71 decímetros.  L inda á Lieco de Cereceda y„ 
sen d a :  tasada en  100 rs . de  re n ta  y  en  2 000 id. p a r a  venta .

Otra  en  dicho té rm in o ,  de 9 robadas ,  4 4 a l m u t a d a s , ó 
sean 88 á r e a s ,  72 c e n t iá r e a s ,  25 decímetros  y  30 ce n t í 
m etros .  Linda á D. Tomás S eg u ra  y sen da  del té rm in o :  ta
sada en  103 rs .  de re n ta  y  en 2.060 idem  para v en ta .

Otra  en  Valverde, de 34 ro b a d a s ,  9 a lm u ta d a s ,  e q u i 
valentes  á 3 h e c tá r e a s ,  10 á rea s ,  42 cen tiáreas ,  88 d e c í 
metros  y  55 cen t ím e tro s  cuadrados .  L inda  v iñ a  de  Don 
F e rm ín  Elso y  pieza de la m isa  de  doce: tasada e n  414 
reales  de re n t a  y en  8.880 id. p a ra  v en ta .

Otra en  d icho  t é r m i n o , de 6 r o b a d a s ,  8 a lmutadas , 
ó sean 58 á r e a s ,  39 c e n t iá r e a s ,  96 dec ím etros  y  40 
cen tím etros .  L inda  á D. Pedro  P u jad as  y cam in o  del t é r 
m in o :  tasada en  74 rs. de r e n t a  y  en  4.560 id. p ara  ven ta .

Otra en Lomba, de 9 ro b a d a s ,  2 a lm u ta d a s ,  eq u iv a 
lentes  á 91 áreas,  98 ce n t iá rea s ,  41 decímetros  y 40 ce n 
tím etros  cuadrados. Linda á v iña de Eugenio  A rcaya  y  
senda del té rm in o :  tasada en  60 rs. e n  r e n ta  y  en  1.460 
ídem para  venta .

Las 28 fincas co m p on en  la cab ida de 301 robadas  y 9 
a lm utad as ;  sus  tasaciones asc ienden  á 3.800 rs . de r e n t a  
y 77.135 id. p ara  ven ta .

Los peritos h a n  declarado deben  en a jen arse  en  u n  so
lo lote p or  no ser  posible ap lica r  á cada u n a  la r e n t a  
que  p ro d u ce n ,  pues las lleva en  a r r i e n d o  D. P ascu l  
Sierra y Mas, pagando los años  p are s  131 robos de trigo 
y ios i m p a r e s '177 robos, 7 a lm udes ,  al plazo de 15 de 
Agosto; la Adm inist rac ión  de Propiedades y Derechos 
del Estado de la p ro v inc ia  h a  capitalizado los 154 robos ,
3 a lm ud es  y medio, q u e  son la m itad  en  los dos años  de 
ám bas  cantidades, y equ iva len  á 79 fanegas, 7 ce lemines 
y  u n  cuarti l lo ,  ó sean  4 kilóii tros, 3 hectol itros ,  4 deca
litros, 4 l i t ro s ,  u n  d e c i l i t ro ,  y 7 c e n t i l i t r o s ,  los cuales  
g rad u ad os  á 20 rs .  25 cénts.  robo, precio  medio  del d e 
cenio de 1849 á 1858 en el part ido  de Esteila, im p o r ta n  
3.122 rs. 98 c é n t s . , en  70.267 rs. 5 c é u t s . : s e rv i r á  de ti
po en la subas ta  la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m i t i r á  pos tu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo  de la subasta .
2.a El p rec io  en que  fueren  re m a tad as  estas fincas,, 

que se ad jud iu rrán  al mejor postor,  como p rocedentes  de 
c o rp o rac io ne s  c ivi les,  se p ag ará  en  10 plazos iguales de 
á 4 0 por 400 cada uno ,  el p r im e ro  á los 15 dias s ig u ie n 
tes al de notificarse al co m p ra d o r  la adjudicación, y  los 
re s tan tes  con ei in te rvalo  de u n  año  en  cada uno ,  p a ra  
q ue  en  n u e v e  quede cubier to todo su v a l o r , s e g ú n  se 
p rev ie n e  en  la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  cuantía  dei Estado  c o n t in u a 
r á n  pag án do se  en  los 15 plazos y 44 años  q u e  p rev iene  
el art. 6.° de la ley de 1.c de Mayo de 4855 , y  con  la  bo 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
p rad o res  que  an tic ipen  u n o  ó más p la z o s , p ud iend o  h a 
cer  el pago del 50 p o r  400 en  pap e l  de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a ,  conform e á lo d ispuesto en  el a r 
tículo  20 de la m en c ion ada  ley. Las de m e n o r  cuan tía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores  q u e  an t ic ipe n  u n o  ó 
m ás  plazos no  se les h a rá  más abono q u e  el 3 p o r  400 
a n u a l ;  en el concepto de q u e  el pago h a  de e jecutarse  al 
tenor de lo q ue  se d ispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 4 855.

4.a Seg ún  re su l t a  de los an tecedentes  y  d e m á s  d a lo s  
que  exis ten  en la A dm inis t rac ión  especial de Ventas de 
P ropiedades  y Derechos dei Estado de esta p ro v inc ia ,  Las 
fincas de que se tra ta  no se h a l lan  g ravadas  con ca rga  
a lguna;  pero si aparec iesen  pos te r io rm ente ,  se in d e m n i 
zará  al c o m p rad o r  en  los té rm in o s  q u e  en  la y a  citada ley 
se d e te rm in a .

5.a Los derechos  de ex p ed ien te  h as ta  la tom a de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a, A la vez q u e  en  esta capita l  se ce lebrará  o tro  r e 
m a te  en  el m ism o  dia y ho ra  en  Madrid y  P u e n te  del 
Arzobispo.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conoc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la a d q u i s ic io n 'd e  las r e 
feridas  fincas.

NOTAS.
4.a Se co ns ideran  como b ien es  de co rp o rac io nes  civi-f 

les los p ro p io s ,  beneficencia é in st ru cc ió n  pública  cu y o s  
p roductos  no in g resen  en  las Cajas del Estado, y los d e 
m ás  b ien es  q u e  bajo  diferentes d en o m in a c io n es  co r re s 
p o n d a n  á las provincias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los que  llevan  este n o m b re ,  
los de in s t ru cc ió n  púb lica  su p e r io r  cu y os  p roductos  i n 
gresen en  las Cajas del Estado y  los del s ecu es t ro  del ex -  
Infante D. Cárlos.

P am p lo na  31 de Julio de 4 862.==EI Comisionado p r in 
cipal , J u a n  Monreal.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego
ciado 2.°— Por el preset.de y e n  virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por primera vez á D.Manuel de la Fuente, ó sus he
rederos , Administrador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Segó v ia , cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
correspondiente desde 6 de Agosto á 3 de Noviembre de 1S12; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1862.—José Fallos. 4764—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna], se cita» 
llama y  emplaza por primeia vez á D. Juan de Montestruque, 
ó sus herederos, Administrador que fué de Rentas del Obispado 
de Tortosa, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaria 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de anualidades y vacantes eclesiásticas por arbitrios de amor-



tizaoion correspondientes desde 4.° de Mayo basta fin de D i
ciem bre del año 1826; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre d e'1862 .= Josó  Fullós. 4767— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel Morales de la 
L astra, Oficial que fue de la Contaduría de Hacienda pública de  
la provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 80 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta S e 
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurido en el exám en de las cuen
tas de ingresos y  pagos del Tesoro correspondientes al mes de 
Abril de 1858 ; en la inteligencia que de no verificarlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 4765—2

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría gen era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á Doña EustaquiaJ'Gomez, 
hija de D. Manuel Antonio, ó sus hered eros, Administrador g e 
neral que fue de la Renta de tabacos de esta provincia, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exám en de las cuentas de los años de 1816, 17 , 18 
y  1819; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1862 .= José  Fullós. 4768—2

Tribunal de Cuentas d el Reino.==Secretaría g en e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Ramón Alonso N oriega, 
ó sus herederos, Adm inistrador general que fué d é la  Renta de ta
bacos de la provincia de Villafranca del V ierzo, cuyo paradero  

sq ignora, á fin de que.en  el térm ino de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se  
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de e n 
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exám en de las cuentas de la época desde 15 de Setiem bre de 
1822 á fin de Marzo de 1823; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiem bre de 1 8 62 .= José  Fullós. 4766— 2

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  pre
gón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á Ale
jandro Parlet, natural de Calabria, en Italia, para que dentro de  
dicho término se presente en la Auditoría de Guerra, situada en 
el edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, á dar su declara
ción y  descargos en la causa^que se le sigue por imprudencia te
meraria. 47/|8

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente tercero y último ed icto , cito y emplazo á 
D. Nicolás Revuelta, vecino y del comercio de la ciudad de Híle
te, para que en el término preciso de nueve dias que por últi
mo se le señala se presente en mi Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia Territorial de esta cap ita l, plazuela de Santa 
Cruz , á responder á jo s  cargos que le resultan en la causa que 
que'se sigue en dicho mi Juzgado á instancia de los Sres. Marin 
y  Carnes y  otros contra D. Nicolás R evuelta, por estafa ; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía sin 
más citarle ni emplazarle y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 1862.=Llera. 4749

D. Pió Tudela y  Sanz , Juez de primera instancia de Calata- 
yud y  su partido. *

Por el presente 'cito /llam o  y'em plazo á Juan Gotio y  E r i-  
vier y  María Guefe y  Secretan, cónyuges, de nación franceses, 
de 43 y 31 años de edad respectivam ente, dedicado el primero 
á los oficios de herrero y  carretero en las obras délas vias fér
reas , para que en el término de 30 dias, que empezarán á correr 
desde el en que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado de mi cargo á fin de hacerles 
saber el auto definitivo dictado ;en causa seguida contra los mis
mos y  otro sobre lesiones á Clemente C h evarri; apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y  Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 31 de Agosto de 1862.~Pio Tudela =  De su órden, Julián Ortega. 4750  ’

D. Narciso Riaza, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido, que de ser así el infrascrito Escribano de su número da fe.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Isaac.Párraga y  P é 
rez , natural! d e ,T a ra n co n , provincia de C uenca,> soldado del 
ultimo reem p lazo , agregado al batallón provincial de Alcázar de 
San Juan, en cuyo cuerpo se ignora su paradero y  por tal ra
zón se le instruye sumaria como desertor, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado, ó en el del expresado  
Alcázar de San J u a n , á fin de hacerle saber un auto dictado en 
15 de Junio último en causa que se le sigue por lesiones ménos 
graves inferidas á Nicanor Francisco Serrano, á consecuencia 
de la que se pide por el Promotor fiscal le sea impuesta la pena 
de dos meses de arresto m ayor, indemnización de perjuicios al 
lesionado, costas y  gastes del ju ic io ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , y  se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Almazán á 3 de Setiembre de 1862.=Narciso Riaza.= 
Por mandado de S. S., Hermenegildo García. 4751

D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que por el presente tercer edicto y  último pre
gón se c ita , llama y  emplaza á D. Eduardo Ruiz Pons , de esta
do soltero, de 41* años de ed ad , natural'de la Coruña , vecino  
de esta ciudad ..Catedrático de Historia Natural del Instituto de 
la Universidad literaria de la misma y  Abogado de los T ribuna- 
es nacionales, hijo Jegítim o de D. Angel y Doña María Dolores;

a ixto Ariño y Sambia, natural de Sena, provincia de Hues
ca, casado, vecino detesta ciudad, impresor y propietario ,|de 31

años de e d a d , hijo legítimo de D. Bernardo y  Doña M aría; San
tiago Vallés y  G racia , so ltero, natural y  vecino de esta capital, 
de edad de 41 años,^oficialIcajista d ejm p reso r , hijo legítimo de 
Román y L ucía; Ambrosio Val y Bandres , natural de Herrera, 
departamento de Oloron, reino de Francia, de edad 26 años, de 
oficio im presor, hijo legítimo de Ramón y  Josefa; y Miguel Ruiz 
y García , natural de Epila , en esta p rovincia , vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, de oficio im presor, de edad 19 años, 
hijo legítimo de Joaquín y  Raimunda; á todos los cuales se pre
viene que en el término de nueve d ia s , contados desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta de Madrid comparezcan en este Juzgado y  se constituyan de 
rejas adentro en las cárceles públicas de esta ciudad para oir los 
cargos que resultan contra los mismos en la causa que se instru
y e  sobre impresión y  circulación de una hoja clandestina titulada 
Programa democrático y  deducir sus descargos, á cuyo fin se 
les oirá y  administrará ju stic ia , en cuanto de ella estuviesen asis
tidos , y  se les apercibe de que no verificándolo en dicho térmi
no quedarán á su tiempo declarados en reb eld ía , y  en ella se 
proseguirá la causa; entendiéndose las actuaciones sucesivas con 
los estrados del T ribunal, parándoles el perjuicio que en  d ere
cho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Setiembre de 1862.-^Francisco Tor
recilla de R ob les.= Por mandado de S, S . , Ventura Ascarate.

4752

El Licenciado D. Ramón Antonio García, Fiscal honorario de 
Marina y  Asesor del Juzgado de S a d a , comisionado para la ins
trucción de la causa de que hará mérito &c.

Se cita y  emplaza á Antonio González Planes, matriculado, ve
cino de S a d a , para que dentro de 30 dias se presente en este 
Juzgado en seguimiento d é la  causa que se le instruye por lesio 
nes á José Anido Souto: apercibido de que trascurridos sin v e 
rificarlo se sustanciará en rebeldía, obstará y parará perjuicio lo 
que se obre.

Betanzos 2 de Setiem bre de 1862.=R am on Antonio Gar
c ía ^  Ante mí, Andrés Peón. 4756

Licenciado D. Gregorio Montoro, Juez de paz é interino de 
primera instancia de esta ciudad de Baeza.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo áL uis Fernandez /á lia s  
veneno, castellano nuevo, cuya residencia y  vecindad se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid , se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en la causa criminal que 
instruyo contra Juan Bautista Romero, vecino de Albanchez, so
bre estafa de un burro; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 de Setiembre de 1862.=G regorio Monto
ro.—Por su mandado, José María de Bonilla. 4769

D. M ariano/Valcayode T oro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean  
con derecho á los bienes vacantes de D. Nicolás Diaz y  Galán, 
maestro que fué de instrucción primaria de esta villa, en la que 
falleció sin otorgar disposición testamentaria el dia 28 de Mayo 
últim o, para que en el término de 20 dias comparezcan en este  
Juzgado y  Escribanía del infrascrito á deducir la acción de que 
se crean asistidos;, advirtiendo que se han presentado hasta 
ahora reclamando la herencia del D. N icolás, la viuda de este  
Doña Felipa Tejedor, y su sjierm anos D. Leoncio, D. Grisanto, 
Doña Nemesia y  Doña Prudencia Diaz Galán ; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Agosto d e  1862.=M ariano  
Valcayo de Toro.— Por mandado de S. S .,Juan Ugalde. 4770

El Licenciado D. José María Palacios, Juez de primera ins
tancia de Ledesma y  su partido.

Por el presente único y último anuncio cito , llamo y  emplazo 
á Juan Antonio Alvarez Ig lesia s, natural del E n d rin al, de oficio 
cestero y de 28 años de ed a d , para quo dentro del término de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del re in o , se presente en el Juzgado de primera instancia 
de esta villa á responder de los cargos que contra el mismo re 
sultan en la causa que se le sigue por quebrantamiento de con
dena; apercibido que de no verificarlo en el término referido se 
sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ledesma 1.° de Setiem bre'de 1862.— José María Palacios —  
Por mandado de S. S . , FranciscoMIernandez. 4771

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de A rizp e, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge  
Réboles, é ignorándose quien sea un muchacho, como de unos 14 
años de edad, que en la tarde del 9 de Mayo último se introdujo 
en el despacho de la taberna de Josefa D iaz , sita en el lavadero 
número 20 de la V irgen del Puerto, y  fué sorprendido teniendo 
en la mano 14 rs. que acababa de sustraer del cajón d e/m ostra
dor; se le cita, llama y  emplaza por m edio del presente, terce
ro y ú ltim o edicto y  pregón y  térm ino de nueve dias para que 
comparezca en dicho Juzgado, silo en Cham berí, calle de Lu- 
chana, núm. 5 , cuarto bajo , ó en la cárcel de V illa , á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se sigue con moti
vo de dicho s u c e so ; en la inteligencia que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y  contumáz y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 4772

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José G arcía, se c ita , llama y  emplaza por segunda 
vez y  término de nueve dias á Cándido Abello , para que com
parezca en la audiencia/de S. S . , sita en el piso bajo de la T er
ritorial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento e n /su  ausencia y  rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar, 4773

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de esta capital, refrendada del Escribano del 
número del crimen D. Andrés M endoza, se cita, llama y  empla
za á Juan Moreno, para que dentro de nuevo dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G aceta, que por segun
do término se le señala, se presente en la cárcel de presos á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento de que no v eri
ficándolo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar. 4774

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte, refrendada del Escribano de nú
mero del crimen D. Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Toledo, para que dentro de nueve dias que por último 
término se le señalan, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en la cárcel de presos á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el 
mismo por homicidio; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo se sustanciará dicha causa en rebeldía y  le parará el perjui
cio que haya lugar. 4775

D. José Ramón García Gamba, Abogado de varios Iltres. Co
legios, Licenciado en Jurisprudencia y  Administración, Caballero 
de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de Estrambasaguas y  su partido &c.

Ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons
titucionales, Comandantes d é la  Guardia civil y  dem ás Autorida
des de esta provincia y fuera de ella, á quienes atentamente 
saludo, se sirvan practicar con el celo que tanto los caracteriza 
y  d istin gu e, las m ayores y  más activas diligencias para haber 
de conseguir la captura de José Quintana, vecino de P enagos, á 
quien cito , llamo y  emplazo por primero y último pregón, para 
que en el término de 30 d ias, contados desde la insércion de este  
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este tribunal á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le está formando por sustracción de yerbas en el pueblo de P a-  
manes, en Junio último; apercibido de que de no hacerlo en di
cho término se sustanciará la causa en su rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar: pues así está mandado en esta mis
ma fecha.

Dado en Entrambasaguas á 26 de Agosto de 1862 .= José  G. 
C am ba.=P . D. de S. S., Joaquín Cobo. 4785

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera y su partido.

Por el presente edicto cito, hamo y emplazo á D. Ramón Fer
nandez, vecino de Nogales de Rio Pisuerga, para que dentro del 
término improrogable de nueve dias siguientes al en que tenga  
lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en este mi Juzgado y  por la Escribanía del refrendante 
á fin de hacerle saber el dictámen riscal emitido en la causa cri
minal que de oficio se sigue contra su hijo Manuel, de edad de 12 
años, por hurto de carbón de piedra del depósito á cargo de Don 
Manuel Ovejero, vecino de Alar del Rey, en la mañana del 27 de 
Marzo último; con apercibimiento de que de no hacerlo dentro 
de aquel término se le tendrá por conforme con la indemniza
ción y demás responsabilidades civiles señaladas por el ministe
rio fiscal.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 6 de Setiem bre d e d 8 6 2 .=  
José Martin R od riguez.=Por su mandado , Manuel Alonso Ro
dríguez. 4786

Juzgado de primera instancia de B arcelona.=D istrito de San 
B eltran .= E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Truji- 
11o, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de e s
ta ciudad , con auto de 5 del último A gosto , con el cual se d e
clara el concurso voluntario de acreedores de D. José Torrens, 
se cita á todos los que lo se a n , y cuyo paradero se ign ora , para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde el siguiente  
al de la publicación del último edicto, comparezcan á usar de su 
derecho en dichos autos de concurso, con los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos.

Barcelona 4 de Setiembre de 1862 .= P or disposición de S. S., 
Miguel Martí y Sagrista. 4787

PARTE NO OFICIALEXTERIOR.
Por un decreto del Em perador de los franceses lia  

sido nom brado para la d irección d e la prensa 7 en  el 
Ministerio del Interior, el Conde T reilhard, Consejero  
del T ribunal Im perial de París. En la época de la  
creación de las grandes D irecciones del Ministerio del 
Interior la p ren sa  se encontró com prendida en una  
Dirección g e n e r a l, convertida m ás tarde en  la sim 
ple D irección de la im prenta y librería. El n u evo  d e
creto im perial ha e levado  á la categoría de Dirección  
la  que era ántes una Sección Las dos S ecc io n es re
unidas de la librería y  de la im prenta  dependerán  en  
adelante, según se cree, de la D irección del Orden p ú 
blico , qu e se halla confiada ni hábil Prefecto de poli
cía M. de Boittelle.

El Ministro de Justicia de A ustria , M. de P ra to -  
b ev era , q u e no pudo asistir por en ferm edad  al Con
greso de los principales jurisconsu ltos alem anes q u e  
como se sa b e , se ha reun ido para preparar la un id ad  
de la legislación c iv il de la C onfederación, ha dirigido  
aL P residente de aquella asam blea una carta cuyos 
párrafos principales publicam os á con tin uación:

«Nada p u ed e favorecer m ás la realización de la 
unidad  alem ana cu y a  aspiración se m anifiesta  en  
todas partes con tanta  fuerza, nada pu ed e preparar
la aun en el terreno de losríntereses m a te r ia le s , n a 
da es m ás á propósito para echar un pu en te  sobre el 
abism o q u e separa el N orte del S u r , q u e el acuerdo  
y la unión en el terreno de la legislación c iv il.

»Nosotros los juristas debem os hacer paten te  que  
no v iv im o s , como se p r e te n d e , de la  discordia y  
de los crím enes; debem os probar que querem os, por 
el contrario, p lantear en  nuestra grande patria in sti
tucion es que p reven gan  en  lo posib le aquellos v icios  
y  que favorezcan su represión con r a p id e z , rectitud  
y eq u id ad , cuando la d eb ilid a d  de la naturaleza  hu
m ana los haga in ev itab les.

» Mucho se ha conseguido va , pero m ucho m ás  
hay tod avía  que hacer . Ojalá p o d á is , señ o res , acer
caros de dia en  dia al fin q u e os proponéis y  a d q u i
rir en  las orillas del D anubio la convicción de q u e los 
alem anes del A u str ia , país en qu e la palabra del E m 
perador ha infundido una nueva v id a , no son los ú lti
mos que tien den  al m ism o objeto con decid ida  vo lun tad

y  poderosos recursos. A unque se proponen perm anecer  
firme y  lealm en te ligados á los pueblos con qu ienes es
tán  unidos hace siglos, no v en  los alem anes austríacos  
en las m iras d e l Congreso de los jurisconsultos y en  
la m ás íntim a unión con la A lem an ia , peligro a lguno  
de separación ó de discordia in terior, ninguna usur
pación de la íntegra autonom ía de los no alem anes, 
sin o  la garantía de un aum ento recíproco de poderío  
y prosperid ad . Os saludo cordialm ente y  con toda la  
efusión de m i alm a desde el territorio austríaco.»

M uéstranse v iv a m en te  preocupados, d ice L a  P a 
tr ie  d e l 6 , los ánim os en  San P etersb u rgo  á causa de  
la agitación que reina en  Y arsovia.

Conócese que es preciso renunciar á las esp eran 
zas q u e  se habían fundado en  las ú ltim as m edidas 
adoptadas por la  A utoridad  , y  no deja de m irarse  
com o una derrota las trabas qu e exp erim enta  en  su 
acción  una A dm inistración á cuyo frente se halla el 
herm ano m ism o del E m perador.

Lo que co n tr ib u y e  á aum entar la in q u ietu d  en  
el Gobierna de aquel Im perio son los gérm enes de  
discordia que se revelan  en algunas provincias.

E l  distrito de k ie w  se halla en  la m ayor desola
ción á con secuencia  de repetidos incendios: el Gober
nador Principe W asiltch ilow  ha estado á .punto de  
publicar el estado de sitio , pero se lia detenido  
ante el tem or de que sem ejante m edida daría m á r -  
gen  á exageradas diatribas en los periódicos ex tra n 
jeros. La c iudad de K am enetz ha sido casi por com 
pleto reducida á cenizas. Los incendiarios presos fin
gen  en  su m ayoría hallarse en  estado de dem encia .

En algunas loca lidad es de la P o d o lia , de la  
V olhynia y  de la U kran ia  desobedecen  los cam pesi
nos las órdenes de las A utoridades, y  rehúsan som e
terse á la coruea ó servicio  corporal. Por otra p arte  
el alistam iento m ilitar sufre m uchas contrariedades, 
y el cu ltivo  se resiente de la falta de brazos.

La nobleza de aqu ellas provincias m anifiesta te 
mores ante la actitud de las poblaciones rurales.

En las provincias del N. se  hace m ención de al
gunas ten tativas de afiliación en la sociedad  Joven  
R u s ia , y  de a lgu n as proclam as q u e tien d en  á para
lizar la acción d e l ejército  en el caso de que haya un  
conflicto con las p ob lacion es. Pero sem ejantes te n ta 
tiv a s han tenido hasta hoy poco éx ito .

Los periódicos de N ueva York del 23 de A gosto  
pu b lican  el discurso pronunciado el dia 18 por Jeffers - 
son-D avis, P residente de la Confederación del S u r, con  
m otivo de la apertura del Congreso de Richm ond; 
la falta de espacio nos im pide insertarlo en  nu estras  
colum nas.

CRO N IC A  E X T R A N J E R A .

Resulta de una disertación leida á últim os del pasado 
mes de Agosto por el Dr. S ott ante la asociación para 
el progreso social, de D evom hire, que en 1851 habia en 
la Gran Bretaña un individuo sordo-m udo por cada 
1.738 habitantes; en Escocia la proporción es de uno á 
1.340; en Irlanda de uno á 1.307; en el resto de Euro
pa de uno á 1.593. Hay muchos más sordo-m udos del 
sexo masculino que del femenino; de 12.553 registrados 
como sordo-m udos en la Gran Bretaña eran hombres 
6.884 y mujeres 5 669.

E! número total de sordo-m udos en Europa se eleva 
á 250.000: abundan más en los distritos agrícolas que en 
los grandes centros de población , y más en Escocia y en 
Irlanda relativamente que en Inglaterra.

E11 Londres hay un sordo-m udo por cada 1.783 ha
bitantes: en los Ducados de Luxemburgo y  de W urtem - 
berg y en los reinos de Toscana, Baviera, Bélgica y Ho
landa hay uno por cada 2.292; en Cerdeña , Noruega y 
algunos cantones de Suiza uno por cada 642 , y en otros 
cantones suizos uno por cada 206.

De 10.000 habitantes en Francia son sordo-mudos 
seis; en Córcega 14; en los Altos Alpes 23 ; en Berna 28 
y  en Irlanda 11.Hay en el mundo 194 escuelas de sordo-m udos, com 
puestas de 449 profesores y 7.005 alumnos: en las islas 
Británicas hay 22 escuelas; en Francia 44; en los Estados 
alemanes 28; en Austria 10; en Italia 1 í ; en Prusia 2o; 
en Bélgica y Holanda 10; en Baviera 10; en Dinamarca, 
Suecia y Noruega 5; en Suiza 10; en Rusia y en Polo
nia 2; en los Estados-Unidos 13; en el Canadá una; en 
España 2 ; en Portugal u n a ; en Asia 2.
 Mr. Lissajous, por sí propio y en nombre de M on-
sieur Schultz, Gapitan de artillería, ha presentado á la 
Academia de Ciencias de París, solo con el objeto de an
ticiparse, puesto que no se ha colocado todavía , un n u e
vo cronógrafo, admirablemente construido por Mr. Fro- 
ment. Este aparato del cual se esperan resultados ver
daderamente extraordinarios, que podrá servir para rae-

1
dir fenómenos cuya duración no exceda d e  de se-

500.000
gundo, comprende esencialm ente: 1.°, un tambor de un 
metro próximamente de circunferencia, plateado por su  
superficie exterior, y que ¡recubre de negro de humo cuando va á empezar el experim ento, y  el cual por me
dio de una máquina de reloj da tres vueltas en cada se 
gundo; 2.°, un diapasón que da 500 vibraciones por se
gundo, perfectamente comprobado, comparándole en va
rios días con un regulador á la vez e éclnco y astronó
m ico , mantenido eléctricamente en su m ovim iento v i 
bratorio por el procedimiento de Mr. Lissajous; 3.°, una 
punta fijada en el diapasón, y  que traza una curvo si
nuosa en el cilindro cubierto de humo; 4.°, un pequeño 
aparato eléctrico, que sirve para marcar por medio de un 
punto que se produce con la chispa de inducción, según  
el procedimiento de Mr. Martin de Brettes , el principio 
y el fin de cada fenómeno. Lo que caracteriza á este n u e
vo cronógrafo es la grandísima longitud que representa  
en el cilindro la duración infinitam ente pequeña del fe
nómeno, y la facilidad con que se subdivide esta longitud  
por medio del microscopio. MM. Lissajous y Schultz afir
man que en recientes esperimentos han medido el tiempe 
que la bala lanzada por un fusil rayado tarda en salvar 
un intervalo de algunos centím etros, y añaden que las 
medidas tomadas con su aparato pueden compararse per
fectamente y concuerdan del todo.
   Si los escritores, viajeros y  los novelistas han abu*
sado tal vez de los salvajes del Norte de la América , nc 
puedelhacérseles igual reconvención respecto de los in

dígenas.de la América del Sur ; y no obstante, las cos
tumbres de las poblaciones del Brasil, de la República Ar
gentina y de la Patagonia, son cuando ménos tan curio
sas como las de los sioux, de los comanches y de los 
apaches.

Basta leer las obras de algunos viajeros para conven
cerse de e llo , y especialmente los trabajos de MM. De- 
m ersey, Martin de Moussy y Guinnard, que dan una 
idea de la riqueza de aquel vastísimo campo por explo
tar todavía. Encuéntranse en las pampas y en los llanos 
la sombría y  encantadora poesía de las sabanas del 
Norte. Reconócese también en aquellos salvajes de e le 
vada talla, de sem blante fiero y de instintos guerreros, 
á los hermanos de los intrépidos indios de los Estados- 
Unidos y de Méjico, que prefieren á la sum isión el aislamiento y la muerte.

M. Demersay ha viajado principalmente por el Paraguay y  por una República cuya existencia apénas se sos
pecha en Europa, la del Gran-Chaco. Preciso es convenir, 
por cierto, en que el Gran-Chaco merece poco la atención  
del mundo; y en efecto, no se ven llanuras inm ensas pe
ladas, monótonas y lisas com o una mar en calma, 
cortadas solamente aquí y acullá por rios de aguas tran
quilas y cenagosas. En medio de esas pampas sin fin, 
vagan algunas tribus que se odian mútuamente , pero 
que tienen entre sí un punto de contacto , el odio in 
veterado contra los blancos. Jamás se puede tener con
fianza en las disposiciones pacificas de aquellos salvajes, 
pues en el momento en que mayores pruebas de amistad 
prodigan, aparecen en bandas numerosas á beneficio de la profunda oscuridad de la noche.

M. Demersay ha estudiado con preferencia las tri
bus de los lengua y de los toba. Los lengua son muy 
aficionados á los adornos y á ostentar, como un gran 
honor, enormes agujeros en las orejas, para lo cual se 
las horadan desde los n iñ o s , colocando, para evitar que 
se cierren , aros de madera que reemplazan sucesivam en te 
con otros más grandes, hasta el punto de que al cabo de 40 
años cada oreja ofrece una enorme boca. «He medido algu
nos agujeros, dice M. Demersay, y  por término medio 
en sentido longitudinal, son de seis centímetros. Los pe
dazos de madera de que hacen uso con tal objeto están 
redondeados con bastante irregularidad, habiéndome 
presentado algunos desde el mayor diámetro hasta 45 m i
límetros. Con frecuencia también los lengua los sustitu
yen con trozos de corteza de árbol arrollado en espiral 
como el m uelle de un reloj.»

En cuanto á los toba , piensan más en los ejercicios  
militares que en los adornos. Montados en ligeros ca
ballos atraviesan como una avalancha inmensos desier
to s , caen de improviso sobre pobres familias que no 
ofrecen resistencia alguna, y las despojan sin piedad*, 
son los apaches del Gran-Chaco. Después de los comba
tes con los españoles y de sus correrías á través de las 
pampas, la pesca es su mayor diversión , llegando hasta 
el punto de forjarse un paraiso de la p esca , como de la 
caza los salvajes de las sabanas. «Las almas de los muer
tos , dicen , suben de rama en rama por el árbol g i
gantesco H alliag-digna , y  van á pescar en inm ensos la
gos, en donde abundan peces exquisitos.»

IN T E R IO R

M A D R ID .— El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ha 
encontrado notable alivio en los baños de Alzóla. Parece 
que terminados estos se dirigirá por Pamplona, Zaragoza 
y Barcelona á Cádiz.
  El invento del Sr. Monturiol está siendo objeto de
un exámen minucioso en Lonches, donde ha ido su autor 
á visitar la Exposición. Los periódicos de aquella ciudad, 
después de hacerse cargo del aparato del Ictíneo , dicen 
que el Sr. Monturiol ha resuelto el modo de respirar cons
tantemente y conservar la vieja debajo de las aguas , de 
cuyo descubrimiento no cabe negar la importancia.
 La cisografía, ó arte de recortar papel, está llaman*
do justamente la atención de artistas, aficionados ó las 
artes, y de cuantos acuden á ver la exposición cisográíica 
abierta en la calle de Hernan-Cortés , núm. 16, cuarto 
bajo, por el conocido y bien reputado actor de carácter 
jocoso D. Antonio Capo, quien en esta ocasión ha dado 
pruebas indelebles de que no es únicamente el arte que 
posee tan superiormente el del teatro.

B A R C E L O N A  6 de Setiembre.—Los Sres. Moliné y 
Alvareda nos van á dar dentro de poco una muestra de 
que no ha sido estéril el viaje al extranjero que reciente
mente acaoan de verificar. A ellos deberemos la intro
ducción de una máquina fotográfica que, gracias á sus 
grandes dimensiones, permitirá sacar los retratos de 
cuerpo entero sin disminuir en nada las proporciones 
naturales. Esta mejora que han importa 10 de Alemania, 
aun en el dia no es muy conocida en la capital del vecino  
imperio. También se propopen hacer fotografías microscó
picas. Si la perfección del trabajo corresponde, como se nos 
asegura, á lo maravilloso de ia invención, no dudamos 
que el público aplaudirá los esfuerzos de ambos artistas. 
( El Telégrafo . )

C Ó R D O B A  7 de Setiembre.—Hemos sabido con gusto 
que los Sres. Médicos de esta capital tratan de celebrar 
la venida de SS. MM. distribuyendo una buena cantidad 
de dinero entre los pobres más necesitados. Felicitamos 
á esos señores p o r ‘su caritativo y feliz pensamiento. (La 
Alborada).

a n u n c i o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña curiel, corte de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas del 
rancho de Ortigosa del M onte, provincia de Segovia; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa , con arreglo* al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha oficina. 4662—3

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabauchel Alto, dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales v igen tes, queda 
abierta la matrícula en este Culegio durante los primeros 
quince dias de Setiembre para todas las materias que com
prenden los estudios generales de segunda enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibu
jo , m úsica, gimnasia y otros estudios.Los reglamentos del Colegio se dan en la administra
ción del coche del establecim iento, calle de Toledo, nú
mero 23, café; en las librerías del Sr. Bailly-Baiiiiere, ca
lle del Príncipe, núm. 11, y plazuela del Príncipe Alfon
so , y en la calle de la Luna , núm .Y  , confitería.4718— 1

S A N T O  D E L  D IA .

Santa María de la Cabeza y San Gorgonio, m ártir. 
Cuarenta Horas en  la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre 

de 1862.

HORAS.
Barómetro iTempera- 

reducidoAO0 tura en T em pera
tura en gra Dirección e s t a d o  d e ly milíme

tr o ! .
grados

Re&umar. dos c e n tí
grados. del vien to . CIELO.

6 m . . . 712,43 10®,5 13®,1 E.............. Despejado
9 m . . 742,97 14°,6 18®,3 E.............. Idem.

4 2 .......... 742,56 20°,0 25°. 0 S. S. E . . Alg. celaje.
3 t . . , . 74 4,49 2 2o ,7 28*,4 S. S. E .. ídem.
6 t . .  . 710,83 21°,0 26°,2 S. S .O .. Celajes.
9 n* • * 712,61 1 6 ° ,6 2 9®, 8 O. N. O.. Idem.

Temperatura máxima del d i a . . , . 2 4®,6 30°,7
Temperatura máxima al so l........... 32’,6 40®,8
Temperatura mínima del d i a . . . . 9o,8 12°,2
Evaporación en las 24 horas. 7,0 milímetros. 
Lluvia en  las 24 horas ............ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. [ Las verificadas en España , á excep - 
clon de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Safóse-
troal n ivel 
áeí mar,

Tempera
tura.

Dirección
del

v ien to .
litado

del
ciaíc.

Sitado
do la mar.

Madrid. . .  
Barcelona. 
P a lm a .... 
A licante.. 
S. Fernan
do á la s  7B 

Lisboa. . . .  
Id. a y e r . . 
Oporto.. . 
Bilbao. . . 
Granada.. 
S a la m /.. . 
Búrgos. . .  
A lbacete..

769 2 
768,2
769.9 
769,7 
763 6
766.0
766.1
767.1 
769 0
769.0767.9
772.1 
769,6

i 8®,3 
19°,5 
24°,0 
24°,4 
22°,7
23°,0 
20°,8 
24°,4 
18°,6 
19°,8 
19°,7 
16°,9 
18°,8

Este. . 
Idem .. 
S u r .. .  
E. N.E.
Este. ,
E.N. E. 
íd em .. 
Este.. .  
S. E. . 
N. O ..  Este . 
N. E . .  
S. E .. .

Despejado. C alim a.. . .  
Casi cub.0.. 
Algs. nubes 
Nubes.........
Vapores. . .  
Algs. nubes 
V apores.. . 
Despejado..
Celajes-----
Cási d esp /. 
Despejado . 
A lg / nube.

»
Tranquila.
Idem.
En calma.
Gruesa.
Bella.
Idem.
Idem.
Tranquila.»

»
»
»

A las ocho de ¡a mañana. .
M ar/ ayer 
Bay? id . . . 
Brest id .

766,8
765,6

15°,3 
16®, l

»
N. O ..
s . s . o .  
s. 0 . . .

»
Nubes. . . .  
C /, lluvia..

De leva.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios piyntos de Europa el dia  4 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
B&ró&S" tro reducido i  0o y al nivel del saar.

Temperatura en 
§ r & d 0 3 een Jigrades.

Direcciónde!visntQ.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. - » 14°,5 s. s. O. Despejado.
París......... 758,2. 12° 3 S*E ..,. Muy nublado.
Bayona. .................... » 4 6°,6 N. O .. Nublado.
Lyon. • .« .t» » » * * * 761,0. 1 7 /0 . N . . . . . Cubierto.
BrusslaSc................. 759,9. 13*4 S. S. O. Despejado.
V ien a .. *................. 756,1. 18°,0. E. S. E. Cubierto.
T u r in ...................... 756,2. 16°,0. N. O .. Nublado.
Roma » » » »
Florencia.. .<>*>... 758,6. 22®,ó. O...... [Cubierto.
San Petersburgo.. 766,3. 10°,5. Calma. Sereno.
C onstantinopía,. . » » » »
Stock oim o.............. » » » »
C o p en h a g u e,, 759,5. 15°.2 . Calma. Niebla.
G reenw ich. 753 3. 15°,2. O...... Despejado.
Leipzig,. ............... .. 759,2. 14°,8. S .S .O . Lluvia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EX EL DIA DE HOY.
3.999 fanegas de trigo.
2.220 arrobas de harina de id.
6.225 arrobas de carbón.108 vacas, que componen 40.876 libras de peso.

866 carneros, que hacen 19,765 libras de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL UAYOR Y POR & EN0X E N  EL DIA 
B S  HOY.

Carne de vaca, de 47 %  á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 86 á 97 rs. arroba, y de 38 á 51 ¡ 
cuartos libra.Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar
tos libra.Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 68 ¿ 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino de 36 á 44 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  do 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs, arroba, y  de 8 á 12 cuartos 
libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos
libra.Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs arroba
Jabón, da 60 á 62 rs. arroba, de 20 á 22 cuartos

Obra,
Patatas. da 4 % á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2% cuartos libra.

PRECIOS D S  GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY,
Cebada n u e v a , de 25 á 26 */¿ rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. idem.
Trigo vendido  1.055 fanegas.
Quedan por vender. . 328.

Precio m áxim o, . . . . .  55.
Idem m ínim o *• 47.
Idem m e d i o . . . . . . . .   ̂ 50,59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Setiembre de 1 8 6 2 .=  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís 8 de Setiembre de 1862.
r, 1  * (3  por 100. . 69,65Fondosfranceset.. ¡ 41/¡ £or 100s¡n cup0[U y6 25
Españoles................  3 por 100 interior  48 J4
Consolidados............................ ................................... 93 1 / 2 á 5/8.

Amberes 3 de Setiembre. — in terior, 47-50. — Diferi
da, 43-50.

Amsterdam  3 de Setiembre.—Interior, 48 3 /16 .—Diferi
da , 44 3/16.

Francfort 3 de Setiembre. — In ter ior , 48. —  Diferi
da, 44.

E S P E C T A C U L O S

Teatro del Circo ( lírico-dramático).— A las ocho y 
media de la noche. — Sinfonía. — Galán de noche, zaf'* 
zuela nueva en dos actos.— E l últim o m ono, zarzue la  e 
un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media d e l^  
noche..— Astucia y  a m or , zarzuela nueva en dos actos.--' 
E n las astas del toro,

Circo d e P r ic e .—  A las ocho y  m edia de la noC?10,7 l  Gran función á b en efic io  de la Casa de Misericordia 
San Ildefonso. — Los program as y carteles anuncian 
porm enores.


